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S U M A R I O
Parte oficial

Ministerio de Economía Nacional.
Real decreto-ley reformando la legislación pro

tectora de la industria sericícola. — Pági
nas 346 a 350.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real decreto jubilando con honores de Presi

dente de Sala de las Audiencias de Madrid y 
Barcelona a D. Alfonso de Pando y  Gómez, 
Magistrado de término en la Audiencia te
rritorial de esta Corle.—Página 350.

Otro nombrando para la plaza de Magistrado 
de la Audiencia territorial de Madrid a don 
Pedro Navarro, Rodríguez, Magistrado de en-, 
irada que sirve él cargo de Juez de prime- 
ra instancia del distrito de, la, Audiencia, de 
Barcelona.—Página 350.

Otro ídem para la plaza de Juez de primera 
instancia e instruccióp del distrito de la Au
diencia, de Barcelona, a D. Francisco Eyré 
Varela, Magistrado de entrada que sirve su 
cargo en la Audiencia territorial de La Co- 
ruña.— Páginas 350 y 351.

Otro trasladando a la plaza de Magistrado dé 
la Audiencia territorial de La Coruña a dori 
Diego Salgado Melgarejo, Magistrado de en-, 
trada en la Audiencia territorial de Burgos, 
Página 351.

Otro promoviendo a la categoría de Magistrado 
de término a D. Domingo Cortón Freijanes. 
Magistrado de ascenso en la Audiencia terri
torial de Madrid, y  disponiendo continúe 
desempeñado el mismo cargo.-—Página 351.

Otro ídem a la categoría de Magistrado de 
ascenso a D. José Eguilaz Oviedo Castillejo, 
Magistrado de entrada con destino en la Au
diencia territorial de Las Palmas, y dispo
niendo continúe desempeñando el misma 
cargo.-^-Página 351. i . :

Otro ídem a la categoría dé Magistrado dé 
entrada a D. Julián Forniés PaUarés, Juez 
de primera instancia de término, que sirve

'el Juzgado de La Orotava, y disponiendo, 
pase a desempeñar la plaza de Magistrado, 
de la Audiencia territorial de Burgos.—Pá
gina 351,

Otro indultando a Roque Herráiz Tierra del 
resto de la pena que le falta cumplir y qué 
le fué impuesta en la causa y por el delito' 
que se mencionan.—Página 351.

Ministerio del Ejército.
Real decreto concediendo el ascenso al empleo,
V superior inmediato a los Tenientes coróne

les de Infantería D . José Vareta Iglesias y 
D. Fernando Capaz Montes, y Comandante 
de la propia Arma D. Miguel López Bravo. 
Páginas 351 y  352.

Otro nombrando General de la novena brigada 
de Caballería al General de brigada D. Isi
dro Bilbao Martínez.—Página 352

Ministerio de Hacienda.
Real decreto disponiendo sé considere amplia

do en el sentido que se indica el núm. 479, 
de 6 de Marzo de 19*28, que autoriza a la Di
rección general dg Aduanas para tramita£ 
los proyectos de obras de edificios, dé Adua
nas.—Páginas 352 y  353.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto (rectificado) concediendo la nacio

nalidad española a D. José Manuel Escandóri 
y Barrón, súbdito, me jicano.—Página 353.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden autorizando al Presidente del Co

mité Nacional de Cultura Física para diri
girse directamente' a los Centros y Depen
dencias de los distintos Departamentos mi
nisteriales, en solicitud de cuantos informes 
considere oportunos en relación al Servicio 
de Educación Física, Ciudadana y Premili- 
tar.—Página 353¿>

Otra aclarando en el sentido que sé indica él 
Real decreto número 1.849, dé i?  de Noviem
bre de 1928, por el qué sé creaban los cargos 1
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de Directores de las Exposiciones de 
Sevilla- y de Barcelona. — Página 
35i .

tra disponiendo que, a partir del día 
% del próximo mes de Mayo, cese el 
luto que con motivo del fallecim ien
to de S. M. la Reina Doña María 
Cristina (q. e. p. d.) se preceptuó 
por Real orden de 6 de Febrero del 
,mo actual, para todos los actos o fi
ciales que se celebren en relación  
o derivados de las Exposiciones de 
Sevilla y Barcelona, y de cualquier 
otro de carácter internacional o na- 
pionaí ajeno a la vida interna de la 
MvM Rasa.—Páginas 353 y 354.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de prim era Íns
temela e instrucción de Aoiz a don  
Adolfo Y el ase o Jalón, Secretario ju* 
4'icial excedente.—Página 354.

O ira ídem íd. del Juzgado de prim era  
instancia de Es te pona a D. Enrique 
Cube? Martínez.—Página 354.

9 tra desestimando instancia de varios 
:Úfie:ial&s del Cuerpo de Prisiones, 
:$fm$$é?e;s a Ayudantes del referido  
Gmrpo, solicitando sea aplazada la  
practica de ios ejercicios de la men* 

\riom oposicién.—Página 354.- •••

•' Ministerio de la Gobernación.
Rcml orden desestimando la instancia 

que se indica de la  “Agrupación -Na
cional de Peritos qu ín aeos”.—Pági
na .354.. j

Otra deponiendo que, para lo sucesi- 
m , ¡a temporada oficial dél balnea* 
rio de Cuntís (Pontevedra) sea la  dé 
i'P de Junio a 5 de Octubre de cada 

- m o .—Páginas 334 y 355.
Otra com idiendo un mes de Ucencia 

para asuntos propios a D. Ramón 
Galán y Pereira , Oficial del Cuerpo 
de Telégrafos.—Página 355.

Qtms ídem licencia por el tiempo g m  
$§pdm en dar a lm  y por e l  
d e  em renta días después del alum 
bramiento, a doña Rosario Murülo 
y  Pérez y dofm Angela Cos-Gayán 
y  Mateos, Auxiliares femeninos de 
Telégrafos.—Página 355.

Ministerio de Instrucción publica 
y Bellas Artes.

Uml orden suspendiendo hasta e l i.* 
d e Octubre de 1930 las punciones y 
actuación docente de la Facultad de 
Medicina de la  Universidad de Sa- 
fám am a.—Página 355.

Ministerio de Fomento.
orden prorrogando, d u rm le los

m eses de Abril y Mayo del año ae~ 
tual la comisión que les fué confe
rida, por la de 27 de Noviembre úl
timo, a los Ingenieros del Cuerpo de 
Minas D. Gustavo Morales de las 
Pozas y D. Jo sé  Gorostizaga López . 
Página 355.

Otra disponiendo se observen las re
glas que se indican, por lo que se 
refiere  al Servicio de ferrocarriles, 
para el adelanto de la hora legal en

’ seseíita minutos.—Páginas 355 y 356.

Ministerio de Trabajo y Previsión

Real orden creando una tarjeta de 
identidad para uso de los funciona
rios de la Comisaría del Seguro 
obligatorio.—Página 356.

Otra disponiendo que el día 9 del pró
ximo mes de Mayo so inaugure o fi
cialmente la Exposición Ibero-Amo* 
ricm.m de Sevilla, y el día 19 del 
propio mes La Internacional de Bar-. 
celoua.—Pgmna 356.

Ministerio de Economía Nacional.

Real orden recordando a los Departa-
,, mentas ministeriales la necesidad 

de que en la redacción de cuantos 
documentos se, refieran, así a la  
preparación o elaboración, como a 
la ejecución de contratos o conve
nios sobre suministros u obras pú
blicos correspondientes a los mis
mos o sus dependencias, se observe 
todo lo estatuido en la Ley de 14 
de Febrero de 1907, su Reglamento 
y disposiciones complementarias.—  
Páginas 356 y 357,

Otra desestimando instancia de diver-* 
sos padres de aspirantes a ingreso, 
en la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales, en súplica de que se 
efectúen exámenes de ingreso en la 
referida Escuela.—Página 357.

Administración Central.

Presidencia del Co n s e jo  d$ Minis- 
raos,—decretaría .¡general de Asun-* 
tos exteriores.—Asuntos contencio
sos. — Anunciando el fallecim iento  
en Argel del súbdito español Joa
quín Flores 3áez.*~Página 357.

Gobernación. — Dirección -general de 
Adminlstmción. —* Anunciando opo
siciones para proveer una plaza de 
Capellán tercero, vacante en el 
Cuerpo de Capellanes de la B en efi
cencia generaL^-Página 357. 

Dirección general .de Sanidad.—  
iim d o  a  D, Jo s é  LUsterri M  m -  
m m ia  de U Dirección ''faenU aém '

del balneario de Fuente Podridá 
(Valencia), declarándole excedente 
y disponiendo desempeñe dicha Bis 
rección, con carácter interino,; e\ 
Doctor D. Alfonso F errer.—Página 
357,

F o m e n to .—Dirección general de Obras 
públicas.— Personal y Asuntos 
ñera lea.—Concediendo a D. Mariana 
Piquer Casteils, Terrero de faro^  
un m es  de prórroga para posesión 
narse de su nuevo destino,—-Pági$ 
na 358.

Anunciando hallarse vacante una plaza 
de Ingeniero subalterno del Cuerpo 
de Caminos, Canales y Puertos en lé, 
Jefatura de Obras públicas de Id 
provincia de Teruel.—Página 358«

Construcción de carreteras. — Autori* 
zanda a 2J. tí. Echaurri para que 1$ 
Sociedad anónima “Ferrovías Ala* 
vesosM estudie y redacte el proyec■* 
i o de autovía de Bilbao por YitorM, 
a Logroño.—Página 358.

Aguas.—Resolviendo el expediente déj 
legalización del motor instalado pa* 
f  a e lem r las aguas del pozo corres^ 
pondienie a  la inscripción de apró$

' vechamiento de la riera Floreniindf
en término de Canal de Mar.—Págí+ 
na 358.

Dirección general de Montes, Pesca j¡ 
Caza. — Personal. — Anunciando ha* 
liarse vacantes las pío zas de.-Aym  
dm fes  de Montes que se indimp.—*- 
Página 358.

Dirección general de Minas yófionsk 
buslib Ies.-—Personal. — A.nummnd4 
hallarse m eante una plaza de Im  
geniero en el Negociado segundo c¡4 
la Sección de Minas e Indys^iq# 
metalúrgicas de este Ministerio.-** 
Página 359.

Idem  íd. id. una plaza de Ingeniero 
la Escuela de Capataces faculta®* 
vos de Minas, de Mieras. — Pégim  
359. :

Escuela de Ingenieros de Canaiao  ̂
Canales y Puertos. — ConvomUréu 
para e l ingreso en esta Escuela.** 
Página 359. ,

Economía Nacional. — Consejo de U 
Economía 'Nación al.—Seci ón de D§* 
len&a de la Producción,—Auxilia? $ 
las ímto^ri®s,-r~PeUeíón de D, NÚ 
cofés Fúsier, como Director Gcrpn* 
te d e  la  Sociedad Española de &on$? 
im em ón Naval, d e  mxfjlio p m t  é  
industria fa b r ic a c ió n  de acéws'&r 
peciS ee  y construcción de mlUhú 
ría— Página 359.  ̂ -

Anexo ¡único. Boim *
Ammmm  de previo paoo.—TSmwm* 
Cwwwwi mfA&femm /  t ,

-S W T O ái de LA Sala m  lo Cdntpn*

. Svm m m ,—F in al det pliego i L

PARTE OFICIAL

S. M. el H« Don Alfonso XIII 
%  P. i ) ,  S. M. la R e i m a  Doña Tielo- 
m  SMgeQiñ, § , A, R. «i Psfjicipfi de 
Astiustea « Infanloe y íloxoás personas 
fS* Real Fanallia, <M>aliiiúan

-no í̂éBiá on su importante salud.

« MINISTERIO DE EOCNOMIA NA
CIONAL

EXPOC IO N  
SEÑOR: Las principales disposi

ciones hastó hojr ©n proteetp-
tüs iie las ifiriustme seficíepilas y se
dera, « ívcrntrinndas a prcnumsai* el re-

líenlo de ©slas ea otros Mea»* 
pos fueídos de TfcpHÍNf
iBerieei*'.' la ley dg
Manso «te lois ,  e( Rea) deen^«-3«Jí 
de 11 de Octubre dle- ltt26.

I a  ' fr is o m , iwtí*teció preísloí • 
las ; pían&eio»«s de mówrss, a los eo 
seetoeios 4» «aptílo de seda y » W  
b Madores, imponía la cdsügacMn: 44



Gaceta de Madrid.—Núm. 109 19 Atril 1929 347

cr.ear vive-nos cié moraras a las Esta
ciones sericíootaB para sai reparto 
gratuito, sé -ocupaba rile la selección 
de simiente de gusano y divulgaron 
fe ensefíanzás neiacionmdas con esta 
industria, creaba, un crédito para 
aumder a estas obligaciones y eleva- 
ha los derechos de importación a la 
seda torcida.

La segunda de dteas disposiciones 
oreé la Comisaría de la Boda, corno 
organismo encargado de fomentar el 
desarrollo de la industria sericícola y 
sedera en Espala. De este organismo, 
adscrito al Consejo de Economía Na- 
cinnal, foimaban parte representan- 
tes de Im diferentes establee toiento-s 
sederos y sericícolas existentes en 
España, uno por cada uno de ios Mi- 
nislerios d© Hacienda y Fomento-, y 
los Vocales y Asesores por la .tjtee XI 
del Arancel, siendo presidido por na 
Bótnisario regio, designado libremen- 
te por el Gobierno.

En el artículo- 7.° del mencionado 
Real decreto-ley m enmaraban t o  
medios que había de empáear la Cu- 
migaría para realizar su cometido? 
aparte de la concesión de los premios 
esinfe-lecidos por la ley de 19 ti» y m :  
el artículo 04° se te señalaba ^  $m~ 
xilio de un millón de pesetas para 
atender a dichos medios, creándose 
un gravamen de 5 por 100 sobré lar; 
.importaciones d© la clase XI del Aran
cel y abonándose la diferencia sobro 
lo recaudado por dicho recaigo hasta 
Completar el millón de pesetas corno 
mijioíWión de i^groso de la renta fe  
Aduanas m  la parte correispondientc 
á -dáclia ctee fel Aranceh.

Sin entrar ¡a examinar la labor dé 
la fe la Seda durante lm
.dos añoís y  medio transcurridos do 
tu actuar ú n , puede afirmarse que la 
crisis, y* secute* de ja eericultura 
'm ¡ España no ha sido interrumpida 
fe$sM $ últimos años, y hasta puede 
fetese que se ha gravado m  el ájk 
|t&g$ feiig^fe a M ŝon̂ esión fe  -nm 
m h fq p m z U z  de $i*2§ pesetas por hilo** 
giainq para t e  cosecheros de capullo 
fie &afe, además del premio de 0,5$ 
jp&ét&S establecido por la ley de 1915 

medio do compensar el déficit 
existente entre el coste de producción 
flé! cupulin, estimado en cinco pebe
t e  por Eilogramí^ y  g& preoh) medio 
<fe venta, fue lia mÜo fe  4*25 pesetas,

3U*s tece años transcurridos desfe 
1$ knplantam̂ a del régimen de pre
ste, sin qm Dueáa señalarse méjo- 
Pá -o aumento en la producción fe 
SÁ&8, prneban cumplidamente la t e  
Hte¿8& fe! ^ | M í  t.y a#dnse| í̂ .4»  

pie. «toas medlfesi pjrn* i

lectoras que no sean más onerosas 
para el Tesoro* público y que permi
tan en la protección una flexibilidad 
oportunista, y constituyan al mismo 
tiempo im régimen transítoiáo- hacia 
la normalidad en el futuro de una 
producción tan vigorosa que no ne
cesite del Estado más que un réyi-* 
n.en de estímulo indirecto- per en 
fianzas, laboratorios, etc., pues has u 
ahora, al contarse con el premio del 
Estada como un ingreso, fijo- y segu
ro para el cosechero, se tenía pre-̂  
sente en las transacciones entre pro
ductores y compradores para rebajar 
su importe del precio die vqnia del 
capullo, con lo qú-e el productor de
jaba de percibir el beneficio-, y, por 
oiré, parte, siguiendo- indefinidamente 
con el pago, ée ios premios cuando la 
cosecha del capullo de seda en Es
paña, que hoy escasamente llega - a 
un millón de kilogramos, llegue a 
ser de 10 ó 12 millones (Italia pro
duce 45 millones y Japón más de 200.) 
el importe del premio jal cosechero 
50 céntimos de peseta* más el de los 
hiladorCfS 25 céntimos» ascendería a 
siete u ocho millones de pesetas.

Estas; razoaas aconsejan aiodifieajé 
la legislación vigente en Ja materia 
en el sentido de procurar garantizar 
siempre al cosechero de capullo de 
seda un precio mínimo remunerado-r, 
lo que obliga a que el Estado asegu
re la compra ilimitada de todo el 
capullo de seda que se produzca, el 
cual deberá ser adquirido forzosa
mente por las ñlaturas. Dichas com
pras de capullo deben ser realizadas 
por cooperativas de ahogado, orga
nizadas, intervenidas y subvenciona
das por él Estado, con tendencia a 
que lleguen a subsistir por sí mis
mas con plena autonomía.

Al mismo tiempo se hace preciso 
modificar la estructura dél organis
mo creado por él Real decreto-ley 
de M de Octubre de T92ó, aiaptM- 
éoio &  ios nuevos medios de ím m m -  
to fe  la sericicultura que m  -esta- 
Mecen y artácubáSddio mámin^strati- 
vamenfe en ieí Ministerio de IScnno*- 
mía Naciunáb Al preponer esta or- 
gank&cién Se im palmeado armo
nizar los intereses fe  los producto
res con -te fe  t e  industriales» -&M*. 
lando la .pi^o&ferancba fe  unos so
bre otros. •

Por otra párle» t e  derechos f e  
Importación que .gravan al capullo 
y a t e  hilados de seda son tan fes- 
proporcionadámente bajos con reía* 
ción al valor de este  productos, que 
no constituyen defensa alguna- parla 
t e  tosfehéros é hilaiores» y  ̂ 'S&> ex
plica que mtestras fe- expolia ufe

tercera parte de nuestra escasa co
secha dé capullo de seda, debido a¡ 
la baja cotización del mercado na-; 
cionah se importen más de doscientb'í 
mil f i lograrnos de seda hilada, que 
representan unos veinte millones de 
pesetas," todo lo cual aconseja una 
prudüiite elevación en los derecho-sí 
de las partidas 1.278, 1.279, 1.280 y. 
1^82 a á̂ 287, a surtir efectos a com 
tar desde la revisión arancelaria qué 
ha de ser ultimada en el presenté 
año.

Estas e onsi de raciones s on 1 ás pr in- 
cipaíéá que han movido al Ministro 
que suscribe a someter á la aprobaí 
ción de V. "M. el siguiente proyectil ■ 
de Real decreto-ley.

MáfeM, 18 de Abril fe  1029.
BEKrQR:

A L. R. P. de ¥. M.» i
Francisco Moreno y Éulm,á.v

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo dé Mi
ni sinos y a propuesta del de Eeono^; 
mía Nacional,

Vei^o en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se suprime la Goite 

saría de la *Seda en su organización 
eúhstitüyéndo'se en su lúglcr, ¡ 

bajo la presidencia del Ministró fe  
Economía Nacional, un Comité Sedé-: 
ro Central, integrado por los siguien
t e  elementos: el Director general 
de Agricultura, que actuará dé Yke- 
presifeaité; los Presidentes Me t e  
Domisiones provinciales federas qué 
m eroan por ^ artículo fe  te&I 
ñwá feereto-Iey, él inspector génerál 
fu® se fesigne, el Director de M Es'-? 
t e i f e  feperior fe Sericácuitura fe  
Munciá, fes  representantes téénirfe 
fel Mhaisteié fe /Ecrnionua (
nal, w á m s  fe s  f e l  Ministerio f e  W á - • 
f e n fe  mn t e n te  fel Ministerio1 ’ 
■T^h ĵn.) o te  tóente fe la Juntá f e  j 
A^m^eles, wmbrsalG por el MlnfótijÉ! 
4 b  M m m m U  Nanional; m i r ^ p & ^ m  

fe l ©feglo .del Arte jlC
lá Seda, de Barcelona; otro del tdL 

ntro por el Enmento de Be-' 
rieinultura Española fe  Barcelona ! 
oto» por el de Valencia, dos Presi- ! 
dente fe  Cámaras Agrícolas, de^ig- ; 
nafes por el Mmistro fe Economía I 
Nacional; otro por el iReal Instituto; ( 
Sericícola de Castilla y ExtremaduíS? i 
•jtffaé -pm ía  .Asociac-ife f e  Serle i 
4Mb»' f e  Levfeile y n te  pur la "ésfc 
r ífe te  f e  pTOdurtores fe  -Bedit £ém 
i&fe ' ■ ■ ‘ -  - • • ’ift:
■ É^é-WUédSt 'M M

m¡$ 'mmmmm&te' cohísúltivag, :
: .pr-i33cipal MtáMMS

y proponer el plan fe  eanipafe Mi. 
¿lístela -;¡a 4mwm&?& él ÜS§
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jjtecíerO, elevar'"'al Ministro las pro- 
:jpueslós cíe medidas que estime opor
tunas en beneficio de la Sericioultu- 
ta. nacional, y conocer;' e inform ar en 
jio-s asuntos que el Ministerio de Eéo- 
póm'ía NaeionaLle someta*
' Articule 2.° Para el cumplimiento 

y  ejecución de los fines que subsiste 
los antes encomendados a la Comi

saría d¡e i a Seda y los demás que se 
jtreán por el presente Peal decreto-: 
ley, habrá en el Ministerio de Econo-, 
íiiía Nacional una Oficina Central Se*. 
Sera, a l a s  órdenes inmediatas del 
Ministro, que constará do d®s Se mío-, 
pes: una técnica sericícola, la cual 
£odrá radicar en Madrid o en otra lo
calidad donde se considere más útil 
y nerosarfiy y que estará integrada 
por personal de los servicios agronó- 
ftaicos especializados en sericicultura, 
y úna Oficina administrativa’ que ac
tuará corno Secretaria del Comité Se
nderó Central y tendrá a su cargo to- 
¡cíás las demás funciones que no sean 
Re índole técnica."

Artículo 3.° Serán funciones de la 
Secciétn técnica Sericícola: 

a’). Proponer planes y presupues
tó^ p a r a  la creación de viveros de 
pioneras en 1 a s regiones adecuadas, 
[cuidando, en cuanto sea posible, de la 
conservación de los establecidos por 
j# Comisaría de la Seda y ejecutando 
Ips acuerdos que recaigan para esté 
fétvició.

¿j Formular anualmente un s>lán 
Sé adquisición de reparto gratuito de 
ifnoreras, que someterá a la aproba- 

superior, y encargarse de Ja #JgL 
¿uéióii del mismo una vez aprooádo,;

e) Proponer y cuidar de la ejec/i- 
tfción de los servicios de poda, injerto 
He moreras e inspección de viveros.

d) Hacerse cargo del material se-; 
íicícola y de propaganda adquirida

{oí* la Comisaría de la Seda, y cuidar 
e su utilizáciíójn, distribución y con- 
j&érváción, así como proponerlas ñue-, 

]rM adquisiciones que estime preci-m
e) Proponer y encargarse de la 

ejecución de los servicios de crianzas 
modelo o demostrativas, curso® seri
cícolas, cátedra ambuL'^  ̂ dodrifee- 
¿iióin dé lócales y utensilios Ale criaú- j

otros análogos.
, f ) Inspecionar el funcionandento 
dé. tas Cooperativas (pre se erean por 
el presente Reaí; decreto-ley,pre fián- 
tipies cuantos auxilios éstas reclamen.

g) Informar ai Comité Central Se
dero y al Ministro de Economía Na
tional sobre cuantos asuntos so le so--. 
tn-etan a estudio, 

tt) Proponer el plan de trabajos a

realizar por las Estaciones • Serie ico-.; 
las con miras a los estudios de inves* ; 
ligación y experiencia.

Artículo 4.° La Oficina adminis-: 
trafiva, además ele las funciones de 
Secretaria del Comité Sedero Central,; 
se ocupará de la propaganda por me
dio de folletos, cartillas y otros im
presos; de la estadística de morieras; 
estudio del comercio de la seda; con-, 
correncia a ferias y Exposiciones; tra 
mitación de las propuestas de la Ofi
cina técnica y ejecución de todos aqúe ,; 
líos acuerdos y órdenes de las mate
rias que comprende este Real decre-, 
to-lev que no sean de carácter téc
nico.

La Oficina administrativa Nevará la 
contabilidad por el sistema de partida 
doble, con los libros Diario, Mayor y 
auxiliares q u e  se estimen precisos, 
que será intervenida por la Sección 
de Contabilidad del Ministerio en la 
forma establecida por el Real decreto 
de 4 de Febrero último.

Artículo 5.° En las provincias de 
Murcia, Granada, Almería, Albacete, 
Alicante, Valencia, Castellón, . T arra-1 
gona, Sevilla, Toledo, Teruel y Bar-, 
celoria, y posteriormente donde se 
juzgue necesario, se constituirán Co
misiones provinciales Sederas que es
tarán formadas: Por el Comisario
regio de Economía provincial, que se-: 
xá el Presidente, y como Vocales él 
Ingeniero Jefe de la Sección Agronó
mica, el Abogado del Estado, el Ingé 
niero director de la Granja, Estación 
q establecimiento agrícola que exista 
en la capital ¡y los Presidentes de Ia3 
dos Sociedades agripólas de la región 
sedera 'que reúnan mayor número de 
socios, y con preferencia las qué se 
ocupen de sericicultura.

*En las Concisiones dé las provin
cias de Barcelona y Valencia entrará 
un representante de sus respectivos 
Colegios del Arte Mayor de la Seda y 
otro de los Fomentos de Sericicultura 
Española; en la de Toledo, un repre1-: 
sentante del Real Instituto Sericícola 
de Castilla y Extremadura, y en la de 
Murcia, un representante de la Aso- 
ciacinn de Sericicultores de Levánte.

Las demás provincias que no sé 
mencionan en la presente disposición, 
por su pequeña importancia sedera en 
la actualidad, elevarán sus pretensio
nes a la Sección Técnica. -

El cargo dé Secreta rió de : estás 0 o -.. 
misiones estará desempeñado: pór "el: 
del Consejo provincial de Economía 
Nacional, y en sustitución do te, por 
enfermedad, el Ayudante más antiguo 

/d e  Ja Sección Agronómica

Los Vocales que no ocupen cargos 
■oficiales serán designados por el Go
bernador civil de la provincia.

Artículo 6.° Las funciones de estas 
Comisiones provinciales Sederas serán 
las de organizar las Cooperativas Se
ricícola?; velar por su buen funciona
miento e intervenir su contabilidad. 
A estos últimos efectos de Jniela e 
intervención, designarán uryDelegado 
de su seno, que habrá de ser funcio
nario del Servicio Agronómico, ' para 
cada provincia, el cual actuará corno 
ejecutor de los acuerdos del Comité 
provincial.

Estos Comités provinciales serán al 
mismo tiempo oficinas delegadas de la 
Central Sedera, tanto en su aspecto 
técnico como en el administrativa, y 
realizarán servicios de propaganda, 
enseñanza y fomento de sericicultura, 
bien por su propia iniciativa, y pre
via la aprobación superior, "o en cum
plimiento de órdeneé que reciba de 
las Oficinas céntrale?. Para todo ser
vicio formularán un presupuesto, qué 
elevarán a la aprobación de la Supe
rioridad.

Artículo 7.° Tanto el Cornilé Cenr 
traí corno las Comisiones provinciales 
deberán constituirse en el plazo dé 
.dos meses, a partir de la. publicación 
del presente decreto-lev.

Artículo 8.° Las Comisiones pro
vinciales Sederas se ocuparán de or
ganizar en las provincias respeclivñs 
Cooperativas Sericícolas, una o nía? 
en' cada provincia, según las necesi
dades de la producción, con sujeción 
a las nornms .de la présente disposi
ción, y al Reglamento que para dichas 
Cooperativas habrá de proponerse por 
la Sección Técnica de la Oficina CenA 
trál en él plazo de seis meses, a par
tir de la publicación de la presente. >

En un principio actuará como Con? 
sé jó de Administración de las Goope* 
cativas la misma Comisión provincial 
Sedera; pero, debiéndose tender a qué 
actúen con la debida autonomía, a lqs 
dos años se nombrará la mitad del 
personal por elección entre los proA 
ductores asociados, designándose por 
la suerte los que hayan de ser sustiA 
luidos; y, pasados otro dos años, será 
elegida la otra mitad del Consejo dé 
Administración, conservándose única--: 
úfente la irítervencióii de la Coinisión 
provincial, que habrá de ejercerla póí: 
ún miembro delegado, el cual será re
tribuido por la Cooperativa.

Para ser Consejero dé la Coopera
tiva so precisará haber producido dan 
rante los dos años anteriores !el ca
pullo de seda correspondiente a cinéó
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jDíizas do simiente, per io míenos. Los 
cargos do Presidente, Vicepresidente, 
Secretario, Contador y Tesorero serán 
¡designados de entro sus miembros po.r 
yo (ación clol mismo Consejo.

A rtículo 9,° Los fines p rim ord ia
les de las Cooperativas Sericícolas 
¡han de ser jos de reunir, <? in te n s i
ficar los esfuerzos de los se ric icu l- 
.¡toros, p rincipalm ente  con v istas a 
au m en tar el rendim iento  y calidad 
55e las cosechas, lib ra rles de la u su - 
¿a, recibir de los organism os, ofi
ciales los auxilios que se conceden 
& 1.a S eric icu ltu ra  para  d ifundirlos 
'entre, los producto res, a c tu a r  de 
‘únicos in term ed iario s p ara  la ven- 
¡f.a del capullo de seda y para  1.a ad
quisición  e invernación de la s i
m iente, cuya calidad quedará  siem 
pre aseg u rad a ; d istribución  de m a
sería! sericíco la, desinfecciones -de 
¡ocales y u tensilio»  de crianzas con 
Arreglo a las instruccioe.s que re 
c iban  de las E stac iones Sericíco
la s . : 1 :
. En el primer, año y pon una sola 

yéz se podrá o torgax  a las Coop'e-» 
fa tiv a s  una oanLidad p a ra  gasto s de 
jtestalación proporcional a la p ro 
ducción de la com arca respectiva  y 
den tro  de la s  disponibilidades que; 
jg su lten  de los rem anen tes de la  
p o m isa ría  d e 'la  Seda, 
f Para  continúan percibiendo la 
Subvención en años sucesivos es 
'ie.cesario que. ja  cantidad de si míen-, 
fe de gusano in sc rita  en la  Goop.era- 
|ly a  aum ente como m ínim o en un 

por 100 cada año.
Be considerarán  socios de las Co

opera ti vas todos los que se p re sen 
tan  a inscribir en ella la simiente.. 
Ijef gusano  de seda que se d isponga 

criar, cuya inscripción se verifica
r á  én ¡libros-talonarios, p rocurando  
las; C ooperativas fo m en tar la p rác - 
p.ca de la invernación  de la sim ien- 
i£é, p a ra  Ha cuál, si no dispone de 
S ám aras prop ias, podrá u tiliz a r las 
Se las E stac iones Sericícolas.

Las Cooperativas ten d rán  ahoga- 
Séro.s propios o podrán  u tiliza r los 
(Servicios p restados por los del E s 
pillo, ahogando en ellos el capullo 
Sé sus socios. Dicho capullo, ai in 
g re sa r en ;el ahogadero, p asa  a seij 
Itó p ie d a d  de la  Cooperativa, 
y Tlambién podrán rec ib ir el eapu-,

; Uo ya ahogado y en uno ¡o en o tro  
35áíSO e n treg a rán  al p roducto r aso - - 
éiado un ta ló n  num erado, prooe- 
8ente del libro de inscripción de la 
Cimiente, en el que se: haga, cons- 
la r  la can tidad  \de capullo emtrega- 
ífó y en el que se m arcará  un p re 

cio mínimo a dicho capullo, el cual 
se rá  com ún a . toda Ja cosecha y f i
jado oficialm ente pop él M inisterio 
de Econom ía N,acíonal, a  p ro p u esta  
de la Oficina técnica Sedera. Se ex
ceptúan de dicho precio m ínim o co
mún aquellas calidades cuya des
aparición  se debe p ro c u ra r  y que 
carezcan de valor com ercial. E n  d i
chos talones s.e co n sig n ará  un coe
ficiente p roporcional a la calidad del 
capullo  entregado, que se rv irá  p a
ra  p ro rra te a r  al final de la  cam pa
ña, cuando se haya dado s a l id a , a 
las ex istencias de la Cooperativa, la. 
sum a to ta l disponible después' de 
haber deducido un pequeño tan to  
por ciento p ara  gastos de adm in is
tración .

Los talones de com pra del cap u 
llo .dé seda se rán  en tregados al co
sechero a la en trada  de dioho ca
pullo en Ja C ooperativa, a cambio 
de.l talón de in scripción  de la s i
m iente, y co n stitu irán  un  valor al 
portador, cotizables en el m ercado 
como los resguardos dé m ercancías 
en depósito . • ■ .

‘Su v a lo r'm ín im o , m ás el del coe
ficiente que¡ ¡sé se ñ a la rá  púb lica^  
m ente po£ la  Copperátiva an tes de 
fin de D iciem bre del m ism o año de 
fa cosecha, se h a rá  efectivo po r 
las C ooperativas a jos po rtado res 
de los ta lones d u ran te  los tre s  m e
ses sigu ien tes, ó sea h a s ta  el 31 de 
Marzo del año sigu ien te , y pasado  
dicho día, se co n sid e ra rá  caducado 
todo su valor!.

L a s  C ooperativas com prarán  
tam bién el capullo dé seda a los 
productores no asociados, pero  en
tonces sólo abonarán  por él é.l p re
cio mínimo com ún a 1.a cosecha, ex
pidiendo o tros ta lones de d iferen te  
clase sin  .coeficiente de sobreprecio .

Be encargarán también, las Coope
rativas de adquirir simiente de gu
sano & io<s. simentistas españoles c o n ; 
preferencia, y en cuanto su produc
ción no sea suficiente podrán recu
r r i r  a la importación de simiente ex
tranjera seleccionada. Tanto' en uno 
corno en otro caso exigirá las. debi
das garantías, que aseguren la buena 
calidad de la simiente, y que se se
ñalarán en el Reglamento de las Co
operativas. vt :

La simiente dé agusano será expen- 1 
dida a los productores, hadiéndo-se' 
en una misma operación la venta y 
l a . inscripción, pudiendo ser abona
do su importe al contado, .en> cuyo 
y aso.:, el, talóix die cqmprayanta, del, ca
pullo será liberado del precio de la 
simienteL o a deducir del valor del

capullo, en cuyo caso dicho precio, 
más un 5 por 10.0. en concepto de 
tipo de descuento, ..sepa deducida del 
valor del talón, . .  ̂ " *

Las Cooperativais se harán cargo 
del material . sericícola propiedad de 
la. Comisaría de la Seda, y .procura
rán aum entar los utensilios de crian
za, que distribuirán entre su¡s aso
ciados en concepto de comodato.

T am bién. procurarán las Gooperatm 
vas contribuir en .cuanto puedan a la 
repoblación de moreras y a los de
más medias de fomento de la serici
cultura nacional.

Deberán rendir anualmente sus 
.cuentas al respectivo Comité prov in 
cial, e 1 cual, después de examinadas 
y con su infcumie, las elevará a ja 
Oficina Central.

Las, Cooperativas; podrán contar.ca-* 
mo ingresos, además de la subven? 
ción del Estado y del producto de. íi 
venta del capullo de seda, los. dona
tivos voluntarios y una módica cuo
ta de sus asociados.

Estarán exentas de tributos .dudan
te diez años* .■

Podrán solicitar préstamos del Ser
vició Nacional del Crédito* Agrícola, 
el cual los otorgará con las condíeiOM 
nes que ¿stípule, T

Artículo 10, Las fi.laturas establé- 
cidas en España al tiempo de prómut* 
gars-e éste Real decreto-ley tendrán de
recho a una subvención anual, pro
porcionada a la cantidad de seda hU 
la da en él mismo año, qué fijará el 
Ministerio de Economía Nacional en 
cuantía nc superior a lo que repre-» 
sentaría el premio Be 0,25 pes&t-afe 
por kilogramo de capullo fresco dé 
seda hilado.

Esta sub\,éación será condicionaré 
á la demostración de estar f rm lízam  

>do alguna mejora importante en los 
procedimientos de fabricación. ;

Para les efectos de esta subvención 
a las filaturas, continuará e lrég im én  
de intervención en Ja misma fariña 
que quedó establecida para el phgo 
de los premios por la ley de 4 do 
Marzo de 1915 r  Reglamento p ara ; su 
aplicación.

Las fila turas para tener .depep.bg ^  

la subvención están ubi iga da<s á ad
quirir el capullo de seda a las Coope
rativas sericícolas a un precio no in
ferior aí señalado cohio mínimo paré 
la cosecha. -Eilel caso de que las fila- 
túrá?, áun rehunclando a . la -subven-- 
ción, rio compren el capullo, quedan, 
autorizadas l.as.'pmoqvi-iyás para ex
portarlo.

Articulo 11. El año sedero, tantd 
para la preparación y desarrollo d i
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t e  .campañas semícolm  e-omo p&r$ 
la rciidiciún de las cumias, se canta- 
já desde 1.° de Abril al Si de Marzo.

Artiulo 12. Quedan suprimidos los 
premio# establecido» por la ley de 4 
de Marzo de 1915 y el premio a los 
s i meo lisias y al eapiilio de semilla^ 
■ción, creados: por el Real decreto-ley 
de 11 de Octubre de 1026 y Regla- 
píenlo para m  aplicsddñ, mí como 
«I sobreprecio para los año® poste» 
rieres a i 928, a que haee referencia 
\a Real orden de W de Febrera de 
«28.

La Oficio a Central Sedera estable
cerá un pxecio mínimo remunerados 
¡ú kilogramo de capullo de seda; para 
(Os hiladores fijará eampensfláfion^ 
su fi cien les para que puedan pagar 
osle precio mínima, y áUenfei a la 
vez al fomento y perfoccionamiento 
de su industria por último, a los s¿- 
ifienlisla# otorgará sub-veocio-nes sufi- 
cteñíes para que puedan facilitar la 
simiente elaborada por el sistema 06- 
telar Pasteur, sin qué él precio ex- 
seda de] 1 irrite que señalé la éitódn 
Oficina Central Sedera,

Artículo 13. Para poder atender al 
cumplimiento de sus fines? la Oficina 
Central Sedera contará con  los sí-: 
guíenles recursos:

La cifra dé 9ÚO.OOQ peseta señala- 
t e  .en la sección 9.a, éapittó é.\ ar- 
tteiilo %* del Presupuesío dé gastos 
del Estado dél ejercicio en curso.

Él producto del arbitrio de 5 pon 
iOfi que recaudan las Aduanas sofero 
las importaciones dé la clase í l  del 
Arancel, sin liquidaciones comple
mentarias sobré el mismo.

El aumento en la recaudación dé 
la renta dé Aduanas qué cteférmine la 
elevación de derechos de importación 
a que sé refiere él articulo 14 de esté 
Real decreto-ley, cuando sé higa efec
tiva dicha elevación do derechos.

La cantidad dé 35Ü.CWÚ péselas qué 
existen en presupuestos “ Para Cuan
tos gastos dé t o d a  clise origine la 
aplicación por el Ministerio de Eco
nomía Nacional de las dispósicíonei 
Vigentes sobre sericicultura”.

t  dé las 2Ü.ÚO0 pésetes eonsignadai 
m  tos Presupuestos genéralés con des
tino a creación de viveros ée 
ras, ar^qnísición de ahogaderos, etc.

/  Aítbulo i 4. Teniendo én cuenta 
qué los derechos de importación para 
14 simiente, el Capullo rk seda y los 
hilados son evidentem* nte bajos con 

. ttitaciidn al valor de estes mercancías 
y lio constituyen defens-a alguhi dé 1a 

y  M  hlíádo de este ábra 
m  IspaSa, y hafetendo íe  verihétele 
i® él présente aña la revisión de las

tarifas arancelarias, se acomodarán 
éstas a las conveniencias nacionales.

Artículo 15. Quedan suprimidas 
Jas Juntas provinciales de Protec
ción a la Industria sedera, que son 
sustituidas en las funciones que de 
aquellas subsisten por: las Comi
siones provinciales a que se refiere 
él articulo 5.° de éste Decre.to-‘ley.

Artículo 16. E4 premio a los 
productores de hijuela concedido 
por Reai orden de 30 de Marzo de 
1927 continuará pagándose con 
cargo a los fondos .de la Oficina 
Central Sedera, en la cuantía y tan 
sólo durante él tiempo que se pre
ceptúa en el párrafo segundo del 
artículo 23 de las disposiciones 
complementarias de la mencionada 
Real orden, quedando suprimido, a 
partir de la cosecha jdel año 1932.

Artículo 17. L a  s Comisiones 
proviúciales Sederas funcionarán 
en tes oficinas de los Consejos pro^ 
y inórales de Economía Nacional, 
loa que facilitarán local y el ma
terial necesario.

Artículo 18. La Comisaría de 1.a 
Seda hará entrega, mediante inven
tario, a la Oficina Central, de sus 
fondos, documentación y material, 
cerrando sus cuentas en fin dd 
presenté mes. Las delegaciones de 
la Comisaría harán igual entrega a 
la Comisión federa de la provincia 
respectiva.

La Oficina .Central Sedera se sub
rogará en los derechos y créditos 
reconocidos a favor de la Comisa
ría de la Seda en la fecha de; la pu
blicación del presénte fteal decre
to-ley y en los débitos y demás obli
gaciones del mencionado organismo 
en igual fe.chfe

En el Banco de España se abrirá 
una cuenta corriétífe % nombre dé) 
]a Oficina CentrM Sedera, myo'̂  
taiones habrán de ser autorizados 
por el Yícepresidénte de la - -mencio
nada Oficina y el fiajéro de la 
misma.

La Oficina Central Sedera podrá 
contratar y obligarse Jurídicamen
te dentro de m$ finas, con la au
torización expresa dél Ministerio 
para cada casó.

Los remanentes, si los hubiere, 
dé las cuentas de este Centró en 
cada ejercicio eéondMico m acumu
larán a l s i gui en té *

Articulo 19. Para la campaña 
sericícola .dél presente año édhs!s« 
tírán los premios que se suprimen, 
cuyo pago se efectuará con las mié- 
mas formalidádés que en atoa 
teriore.s y con cargó ai crédito Bá

la sección novena, capítulo 6.°, aj>< 
líenlo S.° del presupuesto de gasn 
tos en curso, '

Artículo 20. Quedan derogada^ 
cuantas disposiciones se opongan] 
al cumplimiento de la presente.

Bado en Palacio a diez y ocho d i 
Abril dé mil novecientos VeintH 
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Economía Nacional,
F rangí soo Moreno  y  Zu let á *

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES DECRETOS 

Núm. 1.108.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 239 y 204 de la ley pro
visional sobre organización del Poder  
judicial, en relación con el 11 del Real 
decreto de 30 de Marzo de 1015; e| 
49 del Estatuto de las Clases pasiva^ 
del Estado, de 22 de Octubre de 1926, 
y Real decreto-ley de 22 de JuniO' def 
propio año, íí!

Vengo en jubilar, con el haber quS 
por clasificación le corresponda y lio-: 
ñores de Presidente de Sala de lai 
Audiencias de Madrid y Barcelona,
D. Alfonso de Pando y Gómez, Magis- 
trado de  término, que sirve su cargcj 
en te Audiencia territorial de Madrid!}

Dtuto en Palacio a diez y jocho d i 
Abril do mil novecientos yeinlinuevei

ALFONSO |
M ítlal.tr. de JobUcI» y Culto,

G alo  Pohtb  E sgarsI n .

Rhim. 1.109.
De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.º y 9.º del Real decreto  
ley de 13 de Agosto 4» 1027» y «MÜhl, 
diendo a lo solicitado por D. Pedro 
Navarro Rodríguez, Magistrado de en-  
trada, gae sirvo el cargo de Taez 0  
fiM nia Instancia del distrito de la 
Audiencia, de Barcelona, d¡

Vengo en nombrarlo para la gtesft 
do Magistrado do te Audiencia téatfie 
tcwrial do Madrid, vacante por jubila-, 
ción do D, Alfonso do Pjáñdot 

Dado «ti Palacio a diez y gcfco da 
Aiwil de ndi novcetóntos yeintinwéve/

Sil JUiontr. M  Ju»aci* y Culto,
G a lo  P o m  é s c a r t In .

U m, 1.110.
Do conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 3.º y 9.º del Real decreto-
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ley de 15 de Agosto de 1927, y &e©e-. 
Riendo a lo solicitado po-r D. Francis
co Ejyre Vareta, Magistrado -de entra-: 
da, con destino en la Audiencia 'terri
torial de La Cortiña,

Tengo en nombrarle para la plaza 
de Juez de primera instancia e ins
trucción del distrito de la Audiencia, 
de Barcelona, vacante por haber sido 
también nombrado para otro cargo don 
Pedro 'Navarro.

Dado en Palacio ® diez y ocho dé 
Abril de mal novecientos veintinueve.

ALFONSO»

Bl Ministro de Justicia y Culto,
L U l o  Psontb B s c a u t ín .

Núm. 1.111.

Be conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 3.° y  9.® del Real deqreto*- 
ley de 15 do Agosto de 1927, y acce
diendo a lo solicitado por D. Diego 
Salgado Melgarejo, Magistrado de m.-* 
Irada, con destino en la Audiencia te
rritorial de Burgos,

Veqgo* en trasladarle a igual jptea 
ido la de La ClomfLaj, vacante por 
bramiiento para otno cargo de IB. 
cisco Eyre.

Dado en Palacio m, #ez y actou©' de 
Abril de mál novecientos yeintteicve*

ALFONSO
El Minia tro de Justicia y  Cuité,

4Mm &mwm

Núm. 1.112.

Be conformidad con te disprestp 
en los .artículos 3.° y  .9..° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto de 1927, 
en relación con <el 45 de la ley adi
cional a la Orgánica del Poder judi
cial y el 4.» /del Reál decreto de 39 
¡de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turao 
segundo, .a lia aat^oría de Magistral 
do de término, en la vacante produ
cida por jubilación de B. Alfonso de 
Pando, a D. Domingo Cortón Fre í j a 
nes, Magistrado de ascenso, con des
tino .en da Audiencia !terrtto?rtal é& 
Madrid, gu© ocupa el numero uno en 
^  osealafón #e ios -da mi ua&epuda 
declarados aptos para el .ascenso por 
el Bonsej© Judicial, *euy© funcionario 
eoiítinuara de s empeñando el mismo 
ca&g© que sfrve m  ba 'actualidad.

Dad© en Ral&cte a' diez^y de 
Abril de teál nescientes î eibtinueve.

: ' ' ju jftW M ),
48» aütdfftro a© Mustie» y *2ulto.

Núm. 1-113. r„,

De conformidad con lo> dispuesto 
en los artículos 3.° y 9.° del Real de
creto-ley de 15 de Agosto d>e 1927, 
m  relación con el 44 de la ley ,adl* 
oional a la Orgánica del Poder judi
cial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en promover, en el turno se
gundo, a la categoría de Magistrado 
de ascenso, en la vacante producida 
por haber sido también promovido 
D. Domingo Cortón, a D, José Eguilaz 
Oviedo Castillejo, Magistrado de en
trada, con destino en la Audiencia 
territorial de Las Palmas, que ocu
pa el número uno en el escalafón de 
los de su categoría declarados aptos 
para el ascenso per el Consejo Ju
dicial, cuyo funcionario ¿continuará 
desempeñando el mismo cargo que 
t&irve en la actualidad.

Dado en Palacio .a diez y ocho de 
Abril de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Ministro de Justicia y Culto,

Ga l o  P o n t e  E s^a r t í*.

 Núm. 1.114.De conformidad con LO dispuesto en 
km .ajtieulos 3.° y  9,° dél Real jctecre* 
to-ley de 15 de Agosto de 4927, en re-, 
/laci’án con s i 43 de la ley adicional a 
la Orgánica del Poder judicial, y el 
4.* dél Real decrete de 39 de Marzo 
de i 915,

Vengo en promc v>- r, en el turno se-, 
rguaaáo, ® la calega la de Magistrado 
de entetóa, m  la vacante producáda 
p o r  tahfsr sido también promovido 
ID, los© Fguílaz JDviedo, % D. Julián 
Forniés Pallarés, $xim de prim eo tes- 
Iméia de término $pe ?ái rv© el Juz
gado de Lia tDrotav a , que ocupa nú
mero 1 en di ©scákifón de los de .su 
■categoría declaradas aptos para el :as~. 
censo por vél dBonsáte 3%dricM, c uy-o 
funcionario pasaxll m desempeiíar la 
plaza de Magistrado de la  Auúiencte 
territorial de Bingos, vanarte poc 
nombramiento para otro cargo de don 
B tep  ligad o .

Dado sn Palacio *a 'diez y  ocho :de 
..Atafi ás mil vétetteuev&

m m m m
m  ;mfomta® <«e #ostis*a 'w emito,

Núm. 1.115.
Visto el expediente instruido c n 

motivo de instante dievada por dona 
' Matilde tMdo en suplica de gu-e «3

.oonceda ¿a su ssM&m, Roque Herraiz

Tierra, indulto de Ja p e n a de siete 
meses de prisión .correccional a qul 
fué condenado por la Audiencia dé 
Bilbao en causa por delito de iiT'priU 
dencia temeraria que predujo íiom-í* 
ex d i o :

Gonside>rando las especiales etfcuns-: 
tandas que concurren en el presentí 
v6.aso y la mea-doria conducta .obseryá^ 
da por el penado en la -Pr.is.iin.:

Vista la Ley de 13 de Junio de 1-S,70 
que rpgu^ó ¿©l ejercido de la gracia dé 
indulto^ de acnei'do con el informe dé 
la Sala sentenciadora, oído lo consul
tado por la demisión permanente de! 
Consejo de Estado y conformánoorne' 
con m  parecíais 4e Mi Consejo de Mi-: 
ni s tros.

Vengo ten indultar a Roque Herráiz 
Tierra del resto de la pena que le fal^ 
ta .compite y gue le fué impuesta eq 
¡la causa y  por M delito mencionados

Dado s& Ratacdo a diez y ocho dé 
Abril de mil novecientos veintinueve.;

• ALFONSO

El Ministro ele Justicia y Culto,
LhteLO $@N!rE E s c a r t ín .

MINISTERIO DEL EJERCITO

EXPOSICIÓN
SEÑO R: E l Jefe  Superior de las 

fuerzns'nfiditares de Marrruecós, ct( 
orden general del día 2 de Abril 
de L928, 'haciendo uso de Has fa i 
cuTtades que te confería él artícu-í 
lo t f  de ta ReaH orden de 19 dé 
Marzo del náismo aúo, ordenó tes-: 
fru ir expedientes mformativos dá 
xeoompenaa ¡a favor de los Tenten
tes :CDa\ón#les de Infantería D. fFostf 
"Varela y  B. Fernando Ca
paz Montes, y  iComanlalíte de l.i 
propia arma D Miguéi -López ®ca-: 
vo? para dietóroter te que pudieran 
mei êc t̂e por las extra ordinarias y 
lespx&ate ^aptitudes que m re®á-. 
ron y  .-serVi cms que
preslnman ia oéganrractón, Res-: 
arme y  de aquellos M --
Trltojrtefs, tem lirMantentente áteaUrt 
izaüa.

Un (&&tm  tmps&teiz&m Si-sm guedadS. 
reconocidos los s-obres^íientes mé« 
Tilos #© ©slos .tetes que, aparte é)í 
diatinguido y  váteroFo icompmtta** 
miento ,en hechos de guerra y  4^pé- 
raciones úe campaña, durante &I 
úllimo d̂é te .de Marruecos?*
han desanrptte.do singular^íeier^
to arriesgadas y difíciles émpfésaál 
político-mititeces, por ío que loS 
Jueces instexetores de los éxpOf#
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líenles y  el G eneral Je fe  S u p erior  
han in fo rm a d o  p ro p o n ie n d o  que' se 
les con ced a  el a scen so  al em p leo  
in m ediato .

El G ob iern o  de S. M., aten to  a ¡la 
estricta  ob se rv a n c ia  de lo s  p r e ce p 
tos v id en tes  sob re  re co m p e n sa s  en 
tiem po de g u erra , y  a p ro p u e sta  
del M in istro  del E jé rc ito , som etió  
estos exped ien tes a la A sam blea  
N acional C on su ltiva , la que en fu n 
dam entado in fo rm e  p rop u so  re co m 
pen sar a d ich o s  Je fes otorgán doles ' 
el a s ce n so  al em pleo inm ediato, p or  
c o n v e n ir  así a los  a ltos in tereses 
n a c io n a le s  y  co m o  ju s to  p rem io  a 
la ex traord iaria  labor  que tan fe 
lizm en te  llevaron  a térm ino.

En v ista  del c itado  in form e , el 
M in istro  del E jé rc ito , de a cu erd o  
c o n  el C on se jo  de M in istros, tiene 
el h on or  de som eter  a la a p rob a c ión  
de Y. M„ el s igu ien te  p ro v e c to  de 
D ecre to .
. /M a d r id ,  18*~de Abri l  de 1929.

Y  ' SEÑOR:
A. L. R, P. de V. M„ 

t J u l io  d e  á b d a n a z  y  Cr e s p o *

REAL D ECRETO

Núm. 1.116.

A  p rop u esta  del M in istro  del 
E jé rc ito , ten ien do en cuen ta  el fa  
yorafbl.e in fo rm e  de - la -A sam blea  
N aciona l C on su ltiva  y de aou erdo  
c o n  Mi C on se jo  de M in istros , 

¡Vengo en decretar lo  s ig u ie n te :
• 'A r t í c u l o  ú n ico . Se con ced e  el 
a s c e n so  al em p leo  su p e r io r  inm e
d ia to , co n  la an tigü edad  de esta  f e -  
élitá, a las Tenientes coroneles de In
fantería  D. José Varela Iglesias y  don 
Fernando Capaz Montes y  Comandan- 
te de la propia  Arma D. Miguel López 
B ra v o , en re co m p e n sa  a la s  excep^- 
jciónales ap titu des que acred ita ron  
y m éritos  que co n tra je ro n  ’en los  

jjvechos de g u erra  y  op e ra c io n e s  de 
C am paña en M a rru ecos  en que t o 
ld a ron  p a rte  du rante el u ltim o  pe>. 
¡pjfódo de la ca m p añ a  y  m u y ’e sp e - 

; d ía lm en te p o r  su b r illa n te  y  excep
c io n a l a ctu a c ión  en la o rg a n iza c ión , 
Pésarmie v  p a c ifica c ió n  de a q u e llos  
íb rr i to r io s .

D ado  en P a la c io  a diez y o ch o  
A b ril .de m il n o v e c ie n to s  v e in ti

n ueve.
ALFONSO ;

Ei Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

REAL DECRETO 
Núm. 1.117.

Vengo. en n om b ra r  G eneral de la 
novena brigada  de C aba llería  a l 
G eneral de b r ig a d a  D. Is id ro  B ilba o  
M artínez.

D ado en Pata c ío  a diez y o ch o  
de A bril de m il nove cien  io s  v e in ti- 

\ nueve.
; • A l f o n s o ;

E! Ministro del Ejército,
J u l io  d e  A r d a n a z  y  C r e s p o .

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION
SEÑOR: A  falta de cantidad con 

creta consignada en la ley de Presu-, 
puestos del Estado v igen te  con  des-, 
tino a la construcción , reparación  o 
a d qu is ición  de ed ificios para oficinas" 
de A duanas, el artícu lo 62 de dicha 
Ley au toriza  aq u e llas obras y  ad
qu isiciones de inm uebles, con  ca rgo  
a la participación  del Estado en los 
derechos obvencionales de los  fun^ 
cion a rios de Aduanas, siem pre que 
tales atenciones se reputen urgentes 
y  que el gasto  total que cada una 
orig in e  no exceda de 300.000 pesetas.

P ara ah orra r  trám ites y  evitar en 
lo posible'-. d ilaciones que im pidan 
con segu ir  cuanto antes dotar a las 
A duanas de la nación  de ̂ locales ade
cu ados, decorosos y  cóm odos, para  
el m ejor funcionam iento de los ser
v icios , se d ictó el Real decreto  de fe 
cha 6 de M arzo de 1928, por: v irtud  
del cual se a t r ib u y e la - la  D irección  
general de Aduánáá ’ la "tram itación  
de los  proyectos de obras para  ed i
fic ios  de Aduanas, sin m ás r e q u is i
tos que el de oír al T ribu n al Supre
m o de la H acienda 'pública o a su 
Intervención delegada, según los  ca
sos, antes de ser com etidos los p ro 
yectos a la aprobación  del C onsejo 
de M inistros.

L a experiencia  lia dem ostrado, sin 
em bargo, que si para obtener la ce
sión  o realizar la ad qu isición  de so 
la res aprop iados para aquéllas edi
ficaciones ha de observarse1 el pro-: 
ced im iento norm al, no se / con segu i
ría  la rapidez que se lié querido im 
prim ir a los expedientes, incoados con  
tal m otivo , p o r  lo  que se está  en  la 
necesidad de au tórizar a la D irección  
g e n e r a l de A duanas para que pueda 
tram itar d ichas cesiones- o ad qu is i
c ion es  en form a análoga a la  que 
p a ra  la construcción  de lo s  /e d ific io s  
le facu lta  el Real decreto antes c i 
tado.

Be prevé, p or  otra parte, en el

p royecto  de D ecreto qu e  se somete 
a la aprobación  de V. M. el caso do 
que p o r  estar tram itándose expen
dientes de construcción  de ed ificios 
para  A duanas haya verdadera urgen
cia de u tilizar  locales que reünaq 
con d icion es suficientes para instalar 
en ellos los serv icios  ínterin  se ter
m ina la construcción  de los edificios 
en proyecto , y para ello se autoriza 
a la D irección  general del iRarno, a 
fin de que, prescindiendo de las fo r 
m alidades de concurso, puedan tas 
A dm in istraciones del Ram o contra-i. 
tar el arriendo provisional de lo c a 
les hasta que se hallen h abilitados 
los  ed ificios de nueva construcción .

F inalm ente . s e estim a también 
oportuno, ya que las cantidades con 
signadas en los presupuestos v ig e n 
tes son m uy reducidas, que da dota
ción  de m ob ilia r io  y enseres para 
las A duanas que se construyan o ad
qu ieran  se lleven a cabo con  cargo 
al rem anente de la participación  que, 
corresponde al Estado en los deré^ 
chos obvencionales de A duanas una 
vez cub iertas las atenciones que cori 
cargo  a ellas se hayan  contra ído en 
v irtu d  de lo d ispu esto  en el Real de
creto de 19 dé J u lio  de 1927 y é n  
el artícu lo  62 de la ley  de P resu 
puestos v igente, si bien. la ad qu isi
ción  de ta les enseres h abrá  de. a ju s
tarse al. cum plim iento de los requ i
sitos estab lecidos en la leg is la c ión  
v igen te para la con tra tación  de ser-i 

i: v icios públicos .
F undado én las consideraciones án-; 

teriores, el M inistro que su scr ib e / 
de con form idad  ¿on  lo  acordado por 
el Consejo de M inistros, tiene el hó-í 

; ñor de som eter a la aprobación  de. 
Y. M. él ad ju nto proyecto  'de D ecreto ’ 

M adrid, 18 de A bril de 1929.

SEÑOR:
A L. R. V. de V. M.,

J o s é  Ca l v o  S o t e  l o ., ‘

REAL D ECRETO .
Núm. 1.118.

A propuesta de l M inistro de Ha
cienda y  de acuerdo con Mi Coháej^: 
¡de M inistros/ ' ‘

, Vengo en decretar lo siguiente:. • 
A rtícu lo 1.° Se considera am pliado 

él Real decreto núm ero 479, de 6 de 
Marzo de 1928, que autoriza á la Di-; 
rección  gen era l de Aduanas para tra
m i tar los proyectos de obras de edi
ficios de Aduanas, en el sentido de quéi 
dicho Centro directivo tram ité tariF* 
bién los expedientes relativos a la cé4 
sión y  adquisición de solares en qü# 
hayan de construirse aquellos edifi
cios, siem pre que el coste del sola#
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110 excoda de 50.000 pesetas; y asi? 
mismo para los relativos a la adqui
sición de inniiuebles con destino a los 
referidos servicios de Aduanas, con 
tal que se cumplan los requisitos que 
¡determina el artículo 62 del Real de
creto-ley de1 3 de Enero del corriente 
año, aprobatorio de los vigentes Pie-: 
supuestos del Estado.

En ambos casos, la propuesta de la. 
Dirección general de Aduanas, formu
lada previos los informes técnicos y 
¡jurídicos pertinentes, se elevará por 
leí Ministro de Hacienda, sin más trá
mite que el informe del Tribunal Su-: 
preino de la Hacienda pública' o de su 
intervención delegada, según los ca
sos, al acuerdo del Consejo de Mi-: 
nrstros.
' Artículo 2:° La Dirección general 

de Aduanas podrá facultar a los Ad
ministradores del Ramo para contra
tar el arriendo de locales con destino: 
a•; Oficinas de Aduanas, prescindiendo 
de las foimialidades de concurso siem
pre que, por estar pendiente o en tra- 
rotación. la. construcción ó adquisición 
itfc, edificios para Aduanas en la po
blación dé que se trate, sea de urgen
te necesidad para el decoroso funcio
namiento del servició proveer local 
que reúna condiciones adecuadas para, 
1̂ mejor desempeño de las funciones 

fiscales, y tan sólo por el tiempo qué 
requiera lá terminación de las cons
trucciones en proyectó.

El importe de los alquileres se sa? ’ 
lisiará; .de no haber crédito bastante 
para ello, fen el epígrafe correspon
diente-de los vigentes Presupuestos 
del Estado, con cargó, & la participa? 
feión del .Tesoro en los derechos ob
vencionales de Jos funcionar i os de 
Aduanas.

Artículo S.° Be autoriza a la Di
rección general &e Aduanas para que 
feon cargo ál remanente que anual-; 
tiente resulté de leí participación qué 
l^rréapoiKte al Estado en los derechos 
Rbvénoionales de loé funcionarios de 
Stófluanas, uiía ves cubiertas todas las 
lüénciqnéo qué en relación éón ella sé 
Éíiiyah contraído en virtud do lo dis- 
giiéstó en ei Ifrtifculo 2,* ‘del Real de
creto dé 19 ’de Julio de 1927 "y on él 
Articuló 62 ‘deí Real decrétó-iey dé 
Pi^supuéstós yigenle. pueda realizar 
tu adquisición de mobiliario, apáratos 
ifey?pésaiy instrumentos, 'útiles y  m+ 
$ere$que requiera iq liabilitacjón. de 
los servicios de Aduanas- en edifiei os ' 
$$ nueva construcción o adquiridos 

por; el JÊ lá.|jq,:,.ajp.$jLáp-? 
para dichas adquisiciones a lo 

••̂ SÍTOsto, respecto a contratación á%

ministrativá. de servicios, en Jas Leyes 
y Reglamentos, en vigor..

Dado m  Palacio a diez y ocho de. 
Abril de. hñL novecientos veintinueve*

. ALFONSO..
El Ministro de Hacienda,

1 Jalé Calvo S otelo.

MINISTERIO DE  LA  GOBERNACION

Habiéndose padecido un error al in
sertar el Real decreto número 1.094, 
se reprocki¡ee a continuación debida
mente ■ rectificado, •

REAL DECRETO 

Núm. 1.094 (rectificado)

A propuesta del Ministro de la Go
bernación, y de acuerdo con el Consejo 
de Estado,.

"Vengo en 'conceder la . nacionalidad 
española a D. José Manuel Escandón y 
Barrón, súbdito mejicano, .el cual no 
disfrutará de esta preeminencia hasta 

: que renuncie a su nacionalidad ante
rior, jure la Constitución dé la Monar-; 
quía y s*e inscríba como español en eií 
Registro civil. ^

J)ado en Palacio a trece de Abril de 
n>il novecientos veintinueve.

ALFONSO
£1 Ministró de la Gobernación,

Se v erian o  Ma r t ín e z  A nido .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 

Núm. 188.

Excmo. Sr. : De conformidad con lo 
propuesto por el Presidente del Comi
té de* Cultura Física Nacional, para el 
mejor cumplimiento de la misión que 
sé le ha asignado de dirigir e inspec-: 
clonar- el Servicio Nacional de Educa
ción Física Ciudadana-y P re mi litar,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer :

Queda autorizado- el Presidente del¡ 
Comité Nacional: de Cuitura Física pa
ra dirigirse directamente a los Centros 
y Dependencias de los distintos Depar
tamentos ministeriales, eii solicitud de 
cuantos- informes rconsiderc ’ oportunos 
qn relación al Berviclo de Edsucacióñ 
Física Ciudadana y Premllitar.

Lo que de Reakordeai comunico á 
,y. E .vpara su^coiroclmiiento-• y  cumplir?-.

miento. Dios guarde a Y. E. mucho! 
años. Madrid, 13 de Abril de Í929.

•PRIMO DE RIVERA-
Señores...

Núm. 139.
Excmo. Sr.: Creados por Real de

creto número 1.849, d ictado por es i a 
Presidencia del Consejo de Ministro! 
en 1.° de Noviembre de 1928, los car
gos de Directores de las Exposiciones, 
de Sevilla 'y de Barcelona, y nombra.' 
dos para desempeñarlos D. José Gnu 
Conde y D. Mariano Foronda González, 
Marqués de Foronda, respectivamente.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se entienda aclarada la 
mencionada disposición en sentido, 
de que la categoría de amibas direccio
nes y sus facultades son las correspon- 

: dientes a la de los Directores genera-* 
les de los Ministerios^ y Que: MiT;
cienes dentro del recinto de cada; Ex?/ 
posición sean las de Delegados espe
ciales del Gobierno de S. M., con todai 
las atribuciones y preeminencias in
herentes á la alta- representación 
que ée hallan investidos.v ' ■ ' ui

De Real orden lo digo a V. E. parai 
su conocimiento y dern s efectos. Dios 
guarde a. Y. E. muchos años. MadricL 
17 de Abril de 1929.

PRIMO DE RIVERA
Señor...

Núm. 1SO. .

Excmo. Sr .: Lugar preferente. por 
$u orden e importancia ocupa en lá 
atención de todos los españoles eii és
tos momentos la realización dé los dejé 
grandes Certámenes internacionales 
que próximamente han de eelébrargdr 
en Barcelona y Sevilla, para cuyo 
plendor no $e omitió ningún esfuéiv 
zo por parte del apoyo oficial£ CQrn̂  
plcmenfandp valiosamente la féiyosá- 
sa roopéracióii de todos los eíemeq- 
tos prodüptppes del pafó,. unidos 
el laudable propósitó de eiigrandec^é 
la Patria, propósito que al repercu| 
tiy más aiíá de las fronteras m&d* 
tro en los demás países halagádoj?, 
ambiente, convertido por fortuna éA 
realidades tan estimadas, de las que 
son testimonio los admirables pabe
llones e instalaciones aportados pó| 
la concurrencia extranjera; y desean-1 
do S. Mr el Rey (q. D. gf j que la r  aibk 
negaciones- y saerMi-cibs que el paíA 
m  x ha impuesto para - engrandece^ eá 
nombro dê  .España,: organizando leí 
dos-Exposición Otó de Barcelona.:-y • Sev-
villa,-, y a fin.- de ■ que lo>- actos -o he i fe*-
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ks proyectados xm sufra** ei menor 
gesJucimiento en su realizifóiún y re
vistan la solemnidad debida, la que 
'quedaría atenuada sujetándola al Luto 
.ioficial establecido' con motivo del fa
llecimiento de ©u augusta y venera-* 
da madre, la Reina Doña María Cris- 
dina (q. e. p. d.)l y no obstante el 
'¡profundo dolor que- en sw Real ánimo 
pesa, se ha servida disponer t:

1.°' Que a p a rtir  del é m  $  del pró* 
sim o mes de Mayca para todo© los 
actos oficiales que m  celebren en .re* 

'•Jacién o- derivado© dé las* Exposieio1- 
nes d>e Sevilla y  Barcelona, y de cual- 

: m m r  otro de carácter- internacional 
, p nacional, ajeno* a la vid& in tenia de 
;ift Real Casa, cesará! ñb  luto5' que por 
i Real orden de feo te  §  d& Febrero  iii- 
í timo- se* preceptué;

U\*- Por l:a Presidencia áeÉ 
jo de M inistros se resolverán tas- con
sultas- que'- con Mofcivo- %  osta l e a l  
m é m  p u ed to  to rn a n te  t e  Autorida
des* a. t e  que comunicará en cada, 
jte fr fe resolución que proeediem  

De Reáli orden lo dág$* a  Y. £L p ara  
gu conocimiento y demás efectos. D t e  
guarde a V, Ei muchos años, Madridy 
¡17 <fe A bril de

PRIMO* | m  RIVERA
genore#

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES. ORDENES 
Núm. 526.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo  sotic i-  
tad o  por D. Adolfo Velasco Jalón, 
ífecretario ¿udioiat excedente, de eá- 
Ségúrfe de entrada, y de conform i- 
3M  con lo prevenrdb en el arffculd 

ífel Real decreto d’e í.° de Junto 
$&¡£ff m o d llted ó  por e f de fffi de 

Julio d$ ÍM'Zf.
S k .M f  ’M  XiíT && D, g .) ;  ha üenidb 

j l  Ü m  nombrai*to p a ra  fe S ec re ta - 
l í a  l e í  Juagado  de p rim era  tosfarc- 
l í á  1 in s tru cc ió n  de & o i%.. y g m & 0 & .  

B©11 prom oción  de- Di Francfeco Me- 
S&é ftoíiás* que la  desempeñaba^ 

j B£>Reaaf ordbn Jó digo- a Y. I. pa- 
1 M  su? eonocteL ento  y efeetois con?- 
Í $ % n to n te  Btoe guardé; a  ¥1 &  m u- 
•JStos? añ-oe. Mfedridi, IT  dé  A bril dé
\ m ® .

i' PO N TE
% ñ - o r  P r e s i f ^ y h e  de La A udiencia 

de Pam pioj^t.

Núm /527..
Ilmo. Sr.: En vista  del  expedien

te  para  la provisión- de La S re re ta -

r ía  vacan te  p o r tra s lac ió n  d e  jie® 
José  Díaz, en el Juzgado de prime-, 
r® in stanc ia  d’e E siepoua, de ca te 
goría  de entraría, que debe pro* 
veerse entre Oficíales de S ecre taría  
H abilitados que reú n an  las condi
ciones exigidas en el artículo- 10 
del (Real decreto de 1.® de Jun io  de 
1911, m odificado por £l de 26 de J u 
lio de 1922,

Si M. el Rey (q. D. g.) lia tenido 
a bien nom brar p ara  desem peñaría  
a D. E nrique  Cuber M artínez, p ro 
puesto  en te rn a  por la Ju n ta  del 
Colegio de S ecre tarios jud ic ia les ¿fe 
es ta  C orta.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimkento y efectos con
siguientes» Dios guarde a V. I. m u 
chos años.- M adrid, 17 de A bril de 
1929,

PONTO
Señor P residen te  dé la Aiidieiioiá 

de Granada*

Núm. 523.
Ilm o. Sr.: Visita la instancia elevada 

por varios señores O fic ía te  del Cuerpo 
de Prisiones, opositores a  A y u d an te  
del mismo, en solicitud de que sea 
aplazada la  práctica de los ejercicios 
de la expresada oposición, convocada 
por Real orden de 5 de Febrero último 
(Gaceta del 6)* según la  cual deberán 
dar comienzo' él día 2$ de Mayo pró* 
ximo,

8. M. él Rey (q. D; g.) ña tenido ai 
bien disponer se desestime la  petición 
de referencia, por- consi<lerar »  debe 
alterarse la  fecha fijada en la convo
catoria.

De Real orden lo digo a Y. I. paré! 
su conocimiento y-demás efectos. Dios 
guarde a Y. L  muchos^ años. Madrid, 
18 de Abril de 1929.

w & w m

Señor Director general do Prisiones-.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm. 497*

Ilmo. S r.: Vista la  instancia dé don 
Luis  Agustín Ortiz Aragonés^ en t e  
presentación dé fe- Asocfecife M m te  
na l de Peritos ^uím ico^ solfeffeM^ 
sea incluido el título- de Perito quí
mico entre los v M é m  para tom ar 
parte en las oposicienes para  cu&ri* 
plazas dé Químicos- en fes fiistlfutoS' 
prarvinciales <te Higiene, fuudlíndnse

en que el program a para dichas op fe  
sieiones es asequiMe a los Peritos qufe 
micos, cuyos- titulares desarrollan- su$ 
actividades en m aterias afines a las 
que figuran en dicho programia: 

Gansiderando que la naturaleza y 
finalidad dé los trabajos que se efec-: 
Man en los Institutos de Higiene' sofi 
de índole esencialmente sanitaria, y  
que los estudios que realizan en su 
carrera* ios Peritos químicos tienen un 
objetivo puram ente industrial: 

Gonsiderando que a  Tos Ingeniero# 
Industriales, cuyos estudios son mésü 
amplios que los de los Peritos qutmfe 
eos, les fué desestimada, por Real ojñ* 
den de 27 d;e Mayo de 1909, publicada 
en la G aceta del 19 de Octubre de di
cho año, una instancia, en 1a que pe-! 
dían se t e  perm itiera formar' parte? 
ée l personal técnico dé los L a b ó ra te  
r t e  ínunieipalés, cuya misión es aná-? 
luga a  la de los Institutos provincial 
t e  dé Higiene, fundamentándose dfe 
cha resolución en que, si bien tienefil 
aptitudes para los estudios analítico^ 
carecen, por razón de carrera* de M 
competencia técnica científicainento 
a?dápiacfe a los fines de la higiené f ¡  

de fe sanidad, f
S'. M. el Reiy (q. D: g.)> de ácuéfiS  

con lo informado por la Dirección 
nera l de Sanidad, fegu. tenido 6 bie# 
disponer que se desestime fe instan* 
efe dé fe Agrupación Nacional ée I t e  
ritos Químicos, d& que se deja íie^B  
mérito. •

De l e a l  órdén to  digq á  Y. %  p f $  
su conocimiento y demás efectos. I> W t 

guardé a Y. L mimbos añosv M a#!# 
Í6  dé Abril de 19^9. ^

M A R T iim  i m m  t
Señor Director general d i ganidacL |

Núrcu 4 B 8 .  ^
Excmo. Sr.: Vista la instanciaele

vada a este MtoMarto por M - 
aml proptotein
m® ém Cuntid m  w  provincia «ji 
solicitud do autorización para fe  Mfc 
pliación de la temporada oficial áMl 
e stab teinaiento, ©n el sentido d é ^ i f  
ésta sea de 1.® da Junio a 5 ¿fe ífet 
tubre en vez de la que hoy rige, 
es de 15 de Junio a 30 de Séptima 
bre, fundando su petición en qt*e 
es posible acceder a Tos des-eos de lé i  
'enfermos que concurren antes y  ñ®& 
pués de la temporada oficia^ pof, ¿5» 
recer de asistencia médica: 

Resultando que a dicha instancia 
se  acompaña un informe deí Módfel 
Director del Establecimiento y oW® 
dé la Junto provincial de
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jg&ibos' favorables a Ja concesión so- 
licitada:
■ •donsid-eran-do que las temporadas 
gofleiale-s no han sido variadas en este 
¡balneario durante los últimos cinco 
itrios, requisito exigido en la Real or- 
gen de 14 de Junio de 1891:

¡Visto el artículo 59 del vigente 
Estatuto de aguas mineromarlicinales 
jde 25 de Abril de 1928 y  Real orden 
¡tufes citada,

S. M. el Rey (q. E>. g.) ha tenido 
por. conveniente acceder a lo soliei- 
lado por D, Marcial Campos* y  dis
poner que para lo sucesivo1 la tem
porada oficial del balneario de Cun- 
¡t'is sea de 1.° de Junio a 5 de Octu
bre de cada año.

De Real orden lo digo a V. *E* para 
pii conocimiento y el del interesado. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 18 de Abril de 1929.

M ARTINEZ ANIDO

Señor Gobernador pivij de Ponteve
dra.

Núm. 409.

S. M. el Rey (q. D. g.)t «de canfor-: 
fnidad con lo que previene el artícu^ 
¡o  44 del Reglamento orgánico del 
Cuerpo, en relación con el .33. del 
^lamento de 7 de Septiembre de 1918, 
p  lia servido conceder un mes de 
pcieneiá para asuntos propios* sin 
gneldo* al Oficial de 3.000 pesetas, 
||é Telégrafos, D. Ramón Galán y pe-: 
p ira , con destino en Navia» autor!-: 
atándole para trasladarse á Santan
der; entendiéndose que el interesá- 
p> empieza a hacer uso de está íi-. 
lind iá  desdé él día que reciba la; ar
pen de concesión, de acuerdo con lo? 
feüé dispone el artículo 36 del Regla-: 
pénto rde 7 de SeptlembrjB citado, 
i Real orden, en virtud de tá ( f e  
l^ á cM ií especial que -tengo conferí* 
i f c  le  digo á V. S. para su conoci-: 

y  efectos. Dios guando $ Y, 8* 
Buclios áños. Madrid» 43 dé Ahrtt
jRr’l i e é i 1 T.
í Á M  mjrecAor general,
K ; TAFUJt .

JSM opI Diseñador de p ig a l  y JefS
t w  ifc de '

Núm. 500

S .M .e l  R E Y  (q .D .g . )d e  a c u e r 
m  Sion í »  qua; previese la Rjeafl órv: 
Íe s  :da la’ Presidencia del Consejo 
íe Ministros {le 15 de Septle«sfcr8

S192U, ha tenido a bt*a w e t í f i r  
.cencía, con todo el sueldo, por $  
empo que ¡tarde en dar a luz y ROf. 
i I  plazo: ¡g£ cuarenta’ Sial 8e«Ntfj6l

del alumbramiento, al Auxiliar f e 
menino de 2.500 pesetas, con desti
no en Madrid, doña Rosario Mari
no y Pérez. .

De Reai orden, en uso de la de-; 
legación especial que me está con- 
íerida, lo digo a V. S, para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años^ Madrid, 17 
ele Abril de 1929.

Si Director genera!,
TAFUít

Señores Ordenador tía Pagos y Je
fe del Centro provincia! de Ma-;
ídrid.

Núm. 501,
S.- M, el Rey (q. D. ’g.)", dé acuer

do con lo que previene la Real or
den de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 15 de Septiembre 
dé 1926, ha tenido a bien conceder 
licencia, con todo el sueldo, por el 
tiempo que tarde en dar a luz y por 
el plazo de cuarenta días después 
del alumbramiento, al Auxiliar fe 
menino de 2.500 pesetas, con desti
no en Guadal ajar a, doña Angela 
Dos-Gayón y Mateos’.

De Real orden, en uso dé la  ( f e  
Legación especial qué me está .con
ferida, lo  ¡digo ,a Y* para su eo-- 
no.cimiento y  efectos. Dios guarde 
á V.: B. muchos añosV Madrid, 17 
¡dé Abril dé 1929..

El Director general,
ÍTAFÜR

Señores Ordenador: 'dé P a gó ! y  Jé* 
fe del Centro provincial de Gua-: 
dalajará.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REAI. ORDEN 
piúm. 833.

Ilmo. Sr.: Habiendo promovido des
Í3|r3énéé y  cometido fáltal d i Ssistejfe 

i  loa ® $m m m  é t í á  Facultad 
dé Medioibá di Ü UyveíMdád 8« WR* 
Jamanes : ! F

S. M. él Réy %  U i g.) 15 bá SIKvfa 
dé Hispcnerj ■ o n v a  : i ¡

Sé éRipendéa M  fün&ibnéf y 
áctuáiéfón dacénfé dé Já Facultad dé 
Mfedicíhá dé la  Universidad de Sala-: 
manca por un período que comprenda 
desdé él día dé hoy hastá 1.® dé Octu-: 
bre dé 1930f en qué M  CéStahlécerft 
su funcionamiento.

t t  Durante: él ménéfohédo 
gÉ^L lci 8i li l^éuí=2

tad de Medicina qué así lo deseen con-' 
tinuar asistiendo' a sus Clínicas, pro- 
cediéndose, en otro caso, ai nombra-; 
miento de Médicos que las atiendan;

3.° S e r á  aplicable a los alumnos 
oficiales de la referida Facultad io 
dispuesto en. la Real orden número 
677 de este Ministerio, fe olía 15 del 
actual, en sus apartados segundo, oc
tavo, noveno y décimo, dictada para 
la Universidad de Oviedo..

4.°' Las demás Facultades de la 
expresada Universidad de Salamanca 
continuarán, funcionando en la forma 
ardfharitv

De Real orden aprobada en Consejo 
ele Ministros Jo digo a ¥. t, para.su 
conocimiento y efectos. Dios guardé 
a ¥. I, muchos años. Madrid, Vñ de 
Abril de 1̂ 29=

CALLEJO

Señor Director gen:• ral de En.^ñi^.zá 
. superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 153.

Ilmo. Sr.; /V los efecíos prevenido! 
m. los Reales decretos de 18 de Junic 
de 1024 y 4 de Febrero de 1926,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido'a 
bien disponer que la comisión que les 
fué conferida por Real orden de 27 de 
Noviembre último, y dispuesto c-cn- 
t in.uase durante el primer trimestre 
del presente año en Real orden de 3C 
de Enero próximo pasado, a ios hm 
génieros del Cuerpo de Minas D. Gus
tavo Morales de las Pozas y D„ José 
Gorostízaga López, sea prorrogada 
durante los meses de Abril y Mayo, < 

De Real orden lo digo a V. I. para 
SU oortocimlento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años* 
Mg¿(|vidt 12 de Abril de 1029.

BfNJUMEA, 

Señor pfei&oé de M i n a s y
íkimlmsiibleiL f

Núm. 154.
I lmo. Sr,: En cumplimiento de lo 

prevenido en Las disposiciones pri
mera y tareera de la. Real orden dic
tada par la Presidencia del Con,se jo 
dé Minisstrois, con fecha 16 del co
rriente, para que el día 20 ele este 
mismo anos m  adelante la hora hjg.d 
en sesenta minutos,

8* M. ni Rey {q. %  g.) ha iéoido a 
b tm  que p m  1 o que so r.^
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Aere'. al servicio de ferrocarriles m  
abserven las regias e i guien tes:

L“ A las veinlitrés horas del día. 
?() del mes actual so adelantarán' se
senta m im óos iodos los relojes del 
eerv.ició de ferrocarriles.

"2 .a Todos los trenes que se hallen 
en marcha a las véiiit i tres horas, 'así 
corno los que tengan su salida, del 
punto de origen, entre las ve interés  
horas un m inuto y las cero horas del 
di a' 21 del corriente, circularán con 
sujeción a su s: itinerarios, con el Te-t 
Laso que representa la diferencia eiL 
iré la hora reglamentaria de salida, y 
la que marque el reloj de las esta- 
t ienes en aquel momento, justiñcáng 
doio t*n las hojas; y en los partes “ por 
el cambio de hora” ,

3 ;* Todos leus trenes que. salgan de 
-criaciones de origen diespuée de 

iarr cero horas del día 21 del corrien-» 
u efectuarán a sus horas regla-' 

lidíelo ar ias. ,
L4Y Lo^ trenes de viajeros q u e .ten - ' 

gsim que ' asegurar: combinaciones en 
los! empalmes, con otros trenes que' 
hayan salider .de su punto- de origen 
aniem.de las vero horas del día 21 
délV corriente, esperarán el tiempo 
ec-hcedido para su espera, teniendo en 
Ouenla el retraso con que circulen 
•míos últimos por el cam bio/de horas.

'm* Tras Compañías de ferrocarriles 
eií'cuiarán. con la mi tic i pac ion debida, 
avisó a todos ,los Jefes de estación, con 
ibstruccioiieis completas y bien detalla
das,-; para asegurar y regularizar el 
servfLú de .Irenes, atemperándole a 
las1-órdenes y Reglarn-erdos de circu- 
lacióimde cada; Compañía, quedando 
fllp ltáda-sjiara  dar por., terminada la 
(•titulación de. los trenes que sea con- 
veniente a las yeintilrcs lloras d¡el 
d í a ‘20 , desde cuyo momento podrán 
f í fp ir ; su marcha hasta su destinó, j 
cdnfq.' espaciales,' aL amparo, d e l . jídó- 
voa ío, o formular itinerarios empecía- 
Vs oe con Limación de los Irenes que 
jx)r tu  h orario /lo  n e^ L ia e e h / some-. 
Uúndolos a la aprobación 'de las D i- 
xmune^ úp FerrocayriIes.

6.6 Los plazos de entrega de lae 
m u L ím ía s  que estén afectadas por , 
- r  adelanto de los relojes so conside.- 
i án pi’oi-rogadqs e n  m m  hora. .

Be lie al orden lo comunico a V. I. - 
\*Ui su coqoohnieníq y demás eíe.e- 
ysr Dios guarde a Y.; I . ' m uchos;año**., 
morid, 17 do Abril,.de 19-29.

/ .  BENJUMiCA.. : 
'b:' v - r  - ••
vijqív4>iredor ; genoial..da::; Eqrrq*;.a-v:

• Tranvías-> y. .-Trap-portes por; 
carrol erad ! : y

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

REALES ORDENES 

Núm. 532.
Ilmo. Sr.: Con el fin de que en todo  

momento los funcionarios per t ene r; 
cíenles al. servicio de Inspección ad-, 
ministratiya y sanitaria puedan acre-, 
di tac; su personalidad de modo indu-, 
dable ante las diferentes Autoridades, 
entidades oficiales y Empresas ferro
viarias en los actos concernientes a 
los servicios especiales que les están 
encomendados, y a fin de evitar en
torpecimientos en los mismos

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se cree; una tarjeta  
de identidad pada uso de Iqj fundo-, 
narios de lá Comisaría del Seguro obli-; 
gal orio, la cual contendrá, thtre ó (Tos 
datos, además del hombre, ápell idos y  
cargo que desempeña el interesado* su 
fotografía de busto de tamaño de tres 
por cuatro centímetips. J>i¿ha; 
tendrá. las dimensk^ies..,de;; l . f 5 m ili-- 
metros de largo por 65 de ancho, <51 s-: 
puesta para ser colocada dentro de 
una cartera de piel que Hoyará es-. 
lampado el nombre .de este Ministe
rio ¡y el de la Cornisa ría del Seguro 
obligatorio.

Las tarjetas serán fhcilitadas por 
la Comisaría al personal inspector, 
con la firma del Presidente, respon
diendo dicho Centro de la exactitud 
de- los datos que se inscriban.

La tarjeta n óp b diA ser retenida por 
los funcionarios después del cese de 
los mismos en el eaqgo que motivó su 
expendio ion, y por la Comisaría se lle
vará un registro especial en que cons
ten las tarjetas expedidas por orden 
riguroso de entrega de los interesados.

De Rea! orden lo digo a V . 1. para 
m  conocimiento y eféetos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Abril de 1929*. - L

■ ' AUNOS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.;. -; .:. . ; ; / .

Núm. 533.
E xcm os. Sres.: Próximos a su fin los 

trabajós de organización y pi'opaganda 
reálizadds; por los Comités directivos 
de las- Exposiciones Internacionales de 
Barcelona y Sevilla, 'neep sariosa  la 
mayor brillantez' e l e a m ^  
se Race preciso nar « e ^ a  m á .
nepa . óíhúaL!y doÍí¿Úíyá.,]a, íeehaV de 
apertura; do- las mismas,,y de acuerdo

con el Consejo de Enlace de la  ExposH  
ción- general as-pañola, a cuyo organis^ 
nlo, por .el Real de-ereto de su const-L 
tución, está atribuida la facultad cRg 
proponer las indicadas (fechas,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha dignada 
disponer: t

L° Que la Exposición Iberomneri^ 
cana de Sevilla se inaugure oficial metí* 
te el día 9 del próximo mes de Maycty 
y la Internacional de Barcelona el 19 
del propio mes.

Die Real orden lo digo a V. E* par® 
su conocimiento y efectos. Dios guardé 
á V. E. muchos años. Madrid, 18 dé 
Abril de 1929 . ■ ■ i

• ATJNOS

Señores Directores de las Exposiciones'" 
Iberoamericana de Sevilla ú Inter
nacional de Barcelona.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REALES ORDENES
Wúm. 922.

Excmo. Sr.: Con objeto de evitar 
v qüé puedan quedar incumplidos éiS 

caso alguno los preceptos de la vigénw 
te ley de Protección a la producción 
nacional, tanto en lo qué afecta a 1É 
remisión a este. Ministerio de los plié¿ 
gos de condiciones y contratos de» ád-» 
judicáción relativos a suministro^ 
servicios u obras públicas por buenf® 
del Estado, corno en la rediiccíón 'dg 
los mismos y coasi guien le' reaiizac m  
de Jos Rnes a que dicha Ley se ,en-f 
camina, es conveniente reiterar , sü 
m*ás exacto cunqd i mienta por paríg 
de todas las dependencias encargado! 
de observarlo,, en evitación de trómlíj 

, tes, d Ĵtno'ms y anula.ctoncSv.en b u  ca^ 
so, a que las cis-cunsíancias indicada| - 
pudieran dár lugar:; y, en >su consíL- 
c-uencia, . . rúl

S. M. el Rey (q. D. g4 se ha ser*, 
vid o disponer, se recuerde a ese De-, 
parlamento minisi,erial la neoQsld&j 
de que en Icp-redpeoion de cuantos do- . 
cumentós se refieran, así a la prepa^ 
ración o éláboración, como a la ejo- 
cución de contratos o convenios sobré 
sumiinistros u obras, públicas corj‘e.s-í. 
pondientos a ese Departamanto y sus, 
dependencias, se • observe' todo lo 
t-iiído" en da Ley de 11 de • Febrero-/H.. 
1907, su Regiámcuíó ■ !y : dLpóéicioJleé ..
' compí enien-tari as, mu y esp< -cia] meilM 
en el-arlículb 16 de dicho lL*glam0^^ 
ior cuidándo-de qué la remi fió h a qué- 
so redoren los: artículos ^
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mismo so efectúe dent.ro de los plazos 
más breves posible, y atendiendo, en 
suma, a que no se desvirtúen ios fines 
de protección a la producción nocio
nal perseguidos por la Ley mencio-; 
nada.

Al propio tiempo, y por ser medida 
que ha de facilitar grandemente la 
labor de este. Ministerio, en cuant.o> se 
refiere al examen y comprobación de 
los documentos que se remite A con 
arreglo a la repetida Ley de 14 del 
Febrero de 1907, se interesa de V. E. 
que en las copias de los -seritos con 
que se hayan llevado a efecto las 
oportunas .adjudicaciones, se transcri
ban los pliegos de condiciones corres-* 
¡pendientes, por lo menos en la parte 
referente al cumplimiento de las dis
posiciones citadas?.

De Real orden lo comunico a V. E. 
para su conocimiento ‘ y efectos consi
guientes...Dios guarde á V. E. muchos 
año?. Madrid, 11 de Abril de liQ ^  '

ANDES
Señor Miinstro de ...

Núm. 92S,
Ilmo. Sr.: V ista la  in stanc ia  que 

su sc rita  por diversos padres de a s 
p iran tes  a ingreso  en  l a E scuela  
C entral de Ingen ieros In d u stria le s  
se ha presentado, con fecha 13 del 
corrien te  y cuyo, p rim er firm ante 
*s D. B. Marco Suárez, en súplica  
de que se efeotúen exám enes de in 
greso en la re fe rid a  E scuela :

.R esultando que el Real decreto dg 
16 de Marzo último, ha oreado ;uná 
C om isaría Regia p a ra  quq asu m á 
Jas funciones, de.' la  D irección y; 
Claustro de dicho Centro dé' Ense
ñanza, así como la depuración d£ 
la s r  esponsabh ida des y méritos, 
por los pasados d istu rb ios escola- 
Ves: ' '

Resultando que p a ra  íacM itar el 
cúDipliiniento. .de la  citada Soberana 
disposición lia quedado am pliado él 
plazo de m atrícu la  p a ra  ingreso en 
las-E scuelas de B ilbao ;y B aréeld- 
fio h asta  el 15 del próxim o m es d§ 
Mayo, por ¡Real orden de 15 de los. 
c o m e n t e s : i  í-^r-rA  ó , :
. Oóhsiderando que, / segúrh lo dis
puesto por el repetido Real deére- 
io de 16 de Marzo último., ha  q u e - 
dadh siíspéndida la función do cen 
te en la /Escuela O entrah de Inge- . 
n fe eos Indo stviales., ■ 7 : •• /  : •'

'•B- M:.- el"■ Rey (q. D. g.) s o ‘ha í|ig- * 
nado disponer que so deye si imo- la 
hvs tanuLa / presen! a un* con-; f echa- 13 
dei - e ó rn e n le  por uía-crsos padres

de asp iran te s  a ingreso en la  E s
cuela C entral de Ingenieros Indus
tria le s  y cuyo p rim er firm ante es 
D. B. Marcos Suárez, en sú p lica  de 
que se efectúen exám enes de in g re 
so en la re fe rid a  E scuela.

De Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. m ucho» 
años. Madrid, 17 de Abril de 1929.

Á jNíD E S
Señor Comisario Regio de la Escue

la. C entral de Ingenieros In d u s
tria les.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SECRETARE A ...GENERAL. DE ASUNk
. TOS.EX'fERBORES

ASUNTOS CONTEN OTO SOS

Él Consulado general de España 
en Argel partic ipa a éste  Centro él 
fallecim iento del subdito español Joa
quín F lores Báez, n a tu ra l de L a Nu~ . 
cía < A licante), de .setenta y un años ; 
de édad, viudo, hijo de Tom ás y de . 
Joaquina.

Madrid, 16 de Abril de 1929.—El 
Vicesecretario, general, Antonio Plá.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dm ECdON GENERAL DE A D üU  
NI3TRAG1CN

Se saca a pública oposición una’ 
Plaza de Capellán tercero, dotada con 
el sueldo anual ,de 2.500 pesetas, 
que ha vacado en el Cuerpo de Ca
pellanes dé la Bonefrcéncia generai* 

La oposición consistirá en pr 
Jipar los lejeivcieioiBt propios de lóg 
concursos a curatos, r ,

Para poder actuar como oposijoj. 
js# requiere:' Ser español y óáréééj^ 
dé defecto fínico que le uppida.'/^/ 
íibifé ejercicio ídel ministérip; 
hiendo acreditarse este, ñltijno ex
tremo con la ,c.o r £é spondient.e certi-- 
íicapión médica.;  ̂ V

la s  solicitudes para tonfal párfé , 
en Jas oposiciones se formúIaPán 
aí limo. Sí. Directo* géiieraj de 
ministr ación y .aerán pVeséJítádál 
én el Ministerio de la iDohéíSiaci^ 
Sección de Beneficencia genera!, !dén- ] 
tyo del plazo de cuarenta dí^S, á. ; 
partir de lá feolia de la pühlicafcvdh1 | 
de esta convocatoria en lá Gaceta' de j 
M Á o m ó m v  o  y o  /-'i v • ;

eHabró de .acom pañarse  a dichas’: i 
in stancias, adeonás .de iafq*e^tifíoay ! 
cióii m édica an té rjo rm en ie  f ija d a ,; 
lá p a rtid a  o cértiñcáclóñ  .de náei- 
niíento, debidam ente legalizada#, 
cuando sea Beeesário* ceríificmcióii

de, 'estudios, el perm iso del respeé* 
tivo Prelado y una relación de mé^ 
ritós y servicios.
■ Cada opositor- abonará en metal i h 
co 30 pesetas, por derechos de opo*

• sición, al presentar en ía Dirección? 
general de Administración su íns-*
;tanda, documentados, tixpidiéndo-self 
el oportuno recibo, y sólo en el ea>, 
so de no ser .admitido a los ejor/i-/ 
c-ios se le devolverá dicha eafilidad( 
previa entrega dél expresado résV 
guardo.

El n o m b r a m ie n to  del T rib un a l’ se
rá' de Real orden y se publicará en 
la  G a c e t a  dentro de lo s  t r e in ta  d ía ¿  
siguientes' al anuncio de la convo* 
caí oria. Dicho Tribunal est ax á 

^com puesto dé un Presidente, do siga 
nado por el limo. Sr. Obispo de Ma-t 
clrid-Alcalá, y de* dos Capellanes del 
Cuerpo, nombrados por la Direek. 
ción general de Administración; 
haciendo las veces dé Secretario ej 
de menor categoría, o si ambos tu* 
viesen, la misma, ;e:l que figure énf 
;el escalafón con número más baja 
Se nom brará, .además, un Vocáf 
suplente.

Transcurridos los cuarenta dmf 
de plazo para la presentación ds 
solicitudes, la Dirección general di 
Administración rem itirá al T idbu/ 
nal loda:s las instancias y tíoeuG 
míenlos dé ios opositores.

iCumplido este trámite, el .Tribu, 
nal acordará el día y hora en qul, 
hayan de empezar Los ejercicios dá 
oposición, siendo a^upoin.do ést¿ 
acuerdo con seis días de anlicipá^ 
'ción, cqando menos.
- El anuncio del ppimer ejeroicití, 
s e r á  publicado en. ía G a c e t a  ‘ el d̂  

x los siguientes c>e f ija r á  en el luga;', 
.donde verifiquen las opobicior 
nes. ’ -.ri  i

Los opositores que no se préseii^ 
taren a efectuar e! primer; éj#rci* 
cío en la féhhá señalada qifédáráflf 
elim inados de la. oposición, 
x Una vez terminados los ejerek 
cios, formulará él Tribunal, ;en \jfc 
fel.azo de cuarenta y ocho hdm s, T Í  
propuesta cpLrespoiidicírite a: favor 
jd.ei opositor qué ocupe, él p 
luga*.-
* En caso díe em paté, sé  valoVñ'vM 
el .expedienté’ y m éritos alegad^  
p o r 'el oposito^.  ̂ ■*
'  El Pr.esidqhte del Tribunal M&t 
vará a la" Diféccióh general de £&.■; 

m iJhistraoió¿ Ja  
ísotial en M acta r é ^ e t iv á ,  
da por todos los Juécéí, acompf^ 
ñada del expedienté de las cposleidí 
nes con las actas ele tocios los. e jS p  
i.ciciojs.- , . / .A
- Madrid, 18 de de 1 9 2 ^ ^  

El K r e é t o r  general/ Emilio V eR ahdc*

DIREOOfON GENERAL DE 8ANI« 
i m ®  1 -

i: , FxBUio.:';Sr.': íll^bienda pi-^vjntadj 
i el Director del balneario de Fuenií» 

Potrilla :fVálenciá), D, José LH stóM ñí 
i ja neftuneia de pu cargo pata qúe; 
.;&ea éoncédida la excedteníia:
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Visto el artículo 43 del vigente Ba
tato to'de 25 de Abril de 1928 y Real 
orden de 11 de Enero de 1929*.

25 si a Dirección general ha tenido* 
por conveniente disponer se admita a 
i>. José Liisterri la i enuncia de la 
dfeyoión facultativa del balneario de 
Enante Podrida, en esa provincia,, de
clamándole excedente- por tiempo* in- 
defoiido; poro por plazo- do menor de 
f:n alio, a contar de la, fecha de la 
présente 'disposición, durante el cual 
no podía desempeñar, ni aun ínter i- 
mu'hente, plaza de Módico- Director de 
Bultos: habiendo acordado igualmente 
que la referida plaza de Fuente Po
drida salga a concurso en la próxD 
ma convoca tria, y que mientras ésta 
no se provea desempeñe la dirección 
del balneario-, con carácter ínterin#, 
el Doctor I). Alfonso Ferrer, que tiene 
aprobadas- las asignaturas de Análisis, 
iíuu.nko e Hidrología módica.
" Dioe guarde a V. E. muchos anos, 
Madrid,"l8 de Abril do 1929.—El Di
rector general, A. Horca.da,
Señor Gotamndor civil de’-Y&lénjete.

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL DE ASUNTOS GENERALES

.Vista la instancia promovida por el 
[forrero de faros D. Mariano Piquer 
Castells, destinado' al de- la Bmm de 
Huelva, en solicitud de m  le cttfc-t 
¿eda un mea de prórroga ah plazh po
sesorio;

Vistos el certificado facultativo qúé 
til efecto acompaña y la Real orífea éb 
[ 12 de Diciembre de 1924,

Sv M, el Rey {q. B. te  temidl) a 
• Men acceder a ' lo selwtad^ p r  
mencionado Torrero, % en m  conse
cuencia, conceder le un mea áa prórro
ga para tomar posesión de su nuevo 

irdealmo,: y, por tanta, coa goee de- suai- 
-do, con arreglo a lo prroeníto m  tes 
disposieiome® vigentes sobre la mate
ria.

j De Real orden comunicada Im digo 
: á V. tk para m eoaoctaieate y #fé<H 
tos, Dios guarde- a V. a  muchos &i»s, 
Madrid, 15 de Abril éo ENh
rector general, P* Dw el te% éet Ne
gociado, Domingo Paramó^
Señor Ordenador da Pagos por obüga-

tfelfea de esta Mintetefta.

E n   cumplimiento de lo provenido 
:-m- ai apartólo t e r ^  *ié te Real or- 
d^n mámero 199, fecha 9 da Septiem
bre último, se anuncia una vacante 
que en la actualidad existo en la Je
fatura de Obras públicas de la pro
v in c ia  de Teruel  que ha de cubrir
se entre Ingenieros subalternes dieí 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos ¿1 gemelo directo o indirecto del 
Estado, a fin de que los que aspiren 
a e l la  puedan solicitarla en t e  forma 
P r e v is ta  en ' dicha Real orden» denlro 
del rpla.zo d-e ocho días» que empega-

rá a Contarse desde el día siguiente \ 
de la inserción del presente anuncio [ 
e n  La G a c e t a  d e  M a d r id . |;

Madrid, 17 de Abril de 1929.—Ei 
Director * general, P. D., El Jefe del 
Negociado, Domingo T a i.:más.

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

S. M, el Rey (q. D. g.), confor
mándome con lo propuesto por es
ta Dirección general y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de 
Obras públicas, ha tenido a bien 
acceder a lo solicitado en su ins- i 
tai cía, y en consecuencia, au to ri
zarle para que dicha Sociedad es- 
tudie y redacte el proyecto de au
tovía de Bilbao por Vitoria a Lo
groño, con arreglo a lo que dispo
nen los artículos 56 y 57 de la ley 
general de Obras 'públicas, debiendo 
p resentarse diclm proyecta en el 
plazo de un año, transcurrido  el 
cual quedará sin ' efecto la au tori
zación.

Lo que de Real - rden comunicada 
digo a usted para ki conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde a 
usted muchos años, Madrid, 5 de 
Febrero .de 1929.— El D irector ge
neral, Gelabert.
Señor don G. Echauri, Presidente 

de la Sociedad anónim a ‘''Ferro- 
vías Alavesas”, Cántara; de Co
mercio, Vitoria?

AGUAS
Excmo. Sr.: Examinado el expe

ée- l^galimcióm del motar i 
talado para elevar las aguas del pozo 
correspondí ente á  la inscripción de 
aprovechamiento de la riera Floren
tina, en témiiBo de Canet de Mar, a 
favor de B  Martín y D. Ramón Ro
dó n, vecinos de Canet de Mar : 

Resultando que formulada la peti
ción de legalización mencionada, se 
ahríé inforinacién pública, en la cual 
no se presentó reclamación, alguna: 

R%suitando que llevado a cabo el re- ¡ 
eonecimtente de la instalación» el In
geniero encargado propon© se decía-: 
re legal dicha .inhalación, iimipqnien- 
dq el cumplimiento de las condicionas 
q »  fontiula, con lo que el Ingeniéis 
Jefe se muestra conforme, as? como 
temblón V.

Gomidei^ndb q tó  l€ tim m ítádfe de 
este expediente m  legafi^acíón se fea 
ajustado a las disposiciones vigentes, 
ato -que m  haya pmm®£&do ninguna I 
reclamteión, y gen tevor&feles tes fe»- ! 
termes- emitidos, ' ,

S. ffl. él Rey (qv D. g.) t e  tenate a ¡ 
bien dteponer m de ciare legali zada la 1 
instalación del motor para elevar el < 
agua correspondiente al aprovecha- 
miente en la riera Fioremtiiaa y tea?- i 
mipo> de Canet áe Mar, cuya Inscrip
ción en el Registro de aprovechamien
tos a favor de D  Martín- - Roddssí -p -.íion 
Ramán Bodón;- fué auterimda por lea l 
orden de 21. áe Movie-mbre de 1923, 
imponiend®'- Jati.v.aifstientea. eoadícte^

. nes : •' ’
i , Be-■ ,caní>̂ la:' S- loa  '

Miartín Bodón y Goday y a, p. Ramón 
Rocf m. y Vaquer para que utilicen la 
elevación necesaria del agua del pozo 
de la huerta denominada HFamada 
en término de Canet de- Mar, 
diante el motor de cuarto de caballo 
de vapor y bomba centrífuga insten 
lados en el citado pozo.

2;R La utilización del agua eleva-, 
-da será exclusivamente para riegos 
en la huerta 14Fam ada”.

3.a La cantidad de agua captada 
y elevada del referido pozo> no* podrá’ 
nunca exceder de 3.784 litros dia
rios, que tiene fijado según fReal or
den . de 21 de Noviembre de 1923, 
en la inscripción de su aprovecha
miento.

4.a Podrá siempre comprobarse; 
la citada cantidad 'de agua elevada 
diariamente por el consumo de ener
gía eléctrica del motor, cuya energía 
será, como máximo* de un kilovatio 
hora diario y -30 kilovatios mensua
les,

5.* El concesionario podrá efec
tuar todos los trabajos necesarios de 
reparaciones en la instalación exis-: 
tente de m otor,' bomba y tuberías:; 
pero el cambio de cualquiera ele
mento deberá ser solicitado y auto
rizado por la División hidráulica del 
Pirineo Oriental, con las condicio
nes que sean pertinentes.

6 /  Esta autorización se otorga 
sin perjuicio de tercero y con suje
ción a todas las disposiciones vígen-: 
tes que existen sobre la materia y 
.especialmente de la ley de Aguas,

7.* Quedará caducada esta arnto1- 
rizaeión per incumplimiento de cual
quiera de las condiciones anteriorr & 

Y habiendo aceptado él ♦tenoesi&* 
nario las preinsertas condiciones % 
remitido póliza, de 120 pesetas, se
gún dispone la vigente ley del Tim
bre, que queda inutilizada en su ex
pediente, de Real orden comunicada 
io participo á V. E. para su ^cono
cimiento, el 'de los interesados, él dé 
la División hidráulica y demás efec
tos, con publicación en el Boletín Úfi* 
ciol dé ésa provincia. Dios guardé % 
V. E. muchos años. Madrid, l§  dé 
Abrif de 1929.—-El Director general, 
Gelabert.
geñor Gobernado!? civil ‘de Bar'celonlu

DIRECCION GENERAL DE MON
TES,  PESCA Y CAZA

PERSONAL
De acuerdo con lo que dispone la  

Reisá étéém  de este MinMerte dt® t  
Ju lte  de 1928, m  relación m n  te M  
$  de Septiémbre d® 19>27, relativas IB 
te provisión de destinos en los Cuer

 pos Auxiliares de los Ingenieros
pendientes dé este Ministerio 
monte y forma é& solkóterte^

XSste Pteeéélón general t e  acoptte* 
do anunciar en la Gaceta m MaJ>í®í 
las siguientes vacantes:

Una die Ayudante dé Montei M  4̂ 
DM fite forestal de Avittu 

Dos de Ayudantes dé Montes, áda- 
criios a las Secciones e InspecciqpéS 
del Consejo Forestal,

Una de . Ayudante de Monte® M  & 
Dfstrite - forestal dé NavMam^V^^-*
w é m  ...
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Una, de Ayudante de Montea en el 
Distrito forestal de León.

Una de Ayudante de Monte en el 
Distrito forestal de Segovia.

U n a  de Ayudante de Montes en el 
Distrito fo res ta l ' de Santander,

Una de Ayudante de Montes en el 
D is tr ito  forestal de Zamora.

Todas estas plazas han de cubrirse 
pon Auxiliares facultativos de Mon
t e  que estén en activo servicia 
‘ El plazo para solicitar' estas vacan
tes e.s de ocho días, á contar de la 
publicación de este anuncio en la 
¡Gacetta de Madrid, incluyendo en él 
los festivos, y los solicitantes formu
larán su petición en la forma que de
termina la Real orden de 9 de Sep
tiembre de 1927 (Gageta del 13), que 
léñala el modelo- de papeleta para 
Solicitar destinos.

¡Si algún concursante solicitara más 
Pe una plaza, habrá de presentar una 
¡papeleta por cada una de las- plazas 
que interesa.

Madrid, 16 de Abril do 1929.—El 
Direetoí general, Octavio Ulorrtetev

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL
■ Vacante una plaza dé Ingeniero en 

i l  Negociado segundo de la Sección de 
Pinas © Industrias Metalúrgicas ¿Le 
Iste Ministerio,

Esta Dirección general ha teft&do a 
Ibien disponer se anuncié la provisión;

la misma entre Ingenieros subal
ternos pertenecientes ai Cuerpo de 
pinas, en servicio activo, de acuerdo 
|pn lo que dispone la Real orden de 
| dé Septiembre de 1€(27 en su apar.-: 
fedo tercero.

Los aspirantes a la vacante la so-̂ . 
licitarán mediante papeleta ajustada 
|I modelo publicado con la Real or-: 
den de 9 de Septiembre de 1927, du~: 
pinte pl plazo de ocho días hábiles, a 
SK>ntax; d¡e la fecha de la puMicachtei 
m esté anuncio en la Gaceta m Ma- 
Srid, y expirando el mism» a las trece 
foras del día en que corresponda el 
Éencímiento»
v Madrid, 17 dé Abril de W . - I  
itiTéctor genérala i¿ Puentes Pila.

5 bacante en la Escuela do Capataces 
tecujtativós de Minas dé Mieras un$ 
pazn de Ingeniero, i

Esta~ Diirección general ha tenido 
i  fotón disponer se anuncia la provi- 
lón  de lia misma entre Ingenierois 
©fenecientes ai Cuerpo de Minas, 
te sterviilcio activo, de acuerdo con 
p  qué dispone el apartado tercero de 
i® Real orden de 9 de Septiembre dé 

(Gageta deil 13J.
¿ Los aspirantes a la vacante la so- 

gteitarán, mediante papeleta ajustada 
M modeló publicado con la Real orden 
ipt 9 dé Septiembre de 1927, durante 
p  plazo de ocho días hábiles a coa
ita dte la fecha de la publicación de 
fété ¿nuncio en la Gaceta de Madrid, 
y expirando el mismo a las trece lio-

ras del día en que coifespmda! él 
vencimiento.

Madrid, 17 de Abril de 1929.—-El 
Director general; S. Fbentes Pila*

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIE
ROS DE CAMINOS, CANALES Y 

PUERTOS 

CONVOCATORIA PARA EL INGRESO  EN 
ESTA ESCUELA, CONFORME AL REGLA
MENTO VIGENTE DE 20 DE SEPTIEMBRE 

DE 1926
Con arreglo a: lo dispuesto en el ar

tículo bJ del Reglamente vigente, 
queda abierto el plazo dé admisión dé 
solicitudes desde la fecha de publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid  hasta el 20 d© Mayo in
clusive, para -tomar parte, en los exá
menes de ingreso en esta Escuela, 
que darán principio el día 18 dé Ju
nio.

Las instancias, dirigidas al Direc
tor de l/i. Escuela, irán acompañadas 
de do» 'fotografías del aspirante, y 
deberán presentarse en la Secreta
ría cualquier d¡ía laborable, de diez a 
doce de la mañana.

Se satisfarán por derechos dé exan 
rren 125 pesetas en metálica

Iá® ejercicios versarán sobre las 
materias comprendidas en Im progra* 

.mas e instrucciones publicado® en Ja 
Gaceta de Madrid d© 3 de Julio d¿ 
1927, y.

Madrid, 13 de Abril de* 1929.— 
pírector, Vicente Ma^binámiTéi^v

MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAL

CONSEJO DE LA ECONOMIA NA
CIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION

Auxilios a las industrias.
(Real decreto de 30 de Abril 'de 

1924 y Reglamento dé 24 de Máyfi
del mismo año*).

Número 253.
I.— Pe#cionario: D. Nicolás Fús- 

fer, como Directori gereMe de M  
“Sociedad Española d i Gonstru.c- 
o.ióii Naval” .

II. r-H Industria: Fabricación dé 
aéerosi especiales, y construcción d i 
artillería.

I I I .•—rAuxilios solicitados: Exen
ción de derechos arancelarios de 
Importación de la siguiente maquí-: 
paria:

Un fren de laminar, de 265 milí
metros, capuz de fabricar, en com
binación con el tren de 355 milíme
tros que va en la segunda nave del 
taller, perfiles de diversas clases, 
desde 51 a siete y medio milímetros. 
Este tren, en caso necesario, po
dría trabajar sólo y en él va inter
calada una tijera para cortar perfil 
Les; una tijera doble para cortar en 
frío, movida por, un motor d i 10

HP.; un’ tambor devanador para éif» 
rollar redondos de pequeño diánte. 
tro, movido por un motor de f 0 HP* 
que lleva acopiado; una tijera paráP 
cortar chapa hasta 1.220 milímetro^ 
de ancho por 25 milímetros de grite? 
so, movida por un motor dé 50 HP.;; 
una máquina hidráulica para ende
rezar chapas hasta 1.200 milíme-s 
tros de ancho por tres y 'medid 
metros de longitud y un espesor má« 
ximo de cuatro milímetros. La pite 
sión a que trabajará esta máquina 
será de 105 kilogramos por metió 
cuadrado; un puente-grúa eléctrico, 
de cinco toneladas de potencia ao 
elevación (sé importará sólo la par
te mecánica y eléctrica); un tren d i 
355 milímetros para perfiles, qué, 
conjuntamente con el tren de 255 
milímetros antes mencionado, pro-; 
ducirá los perfiles citados; un tren’' 
de 710 milímetros para chapa fina;; 
un tren de 450 milímetros para cha
pa gruesa. Estos dos trenes combi-* 
nados producirán chapas do aceró 
níquel o acero cromo níquel desdi 
uno y medio milímetros hasta 2(1 
milímetros de grueso y 1.200 milí
metros dé ancho, como máximo^ 
También producirán chapas de ace
ro ordinario y el lingote mayor qu# 
**e utilice ser á de 50 0 ki i ¿gramos pa-? 
ra laminar chapa de 1.200 por 1.50$ 
por 25 milímetros. Arabos trenes se
rán movidos por tin motor eléof 1 i* 
co de 750 HP., que va acoplado en-4 
tre los dos; una tijera para Han-tai / 
dé muelles movida por un motor d$. 
15 IIP.; una sierra en caliente dé; 
36” , movida por un motor de 40 B.P.Jf 
una tijera en caliente de 75 por 75] 
milímetros, movida por un moto? d$ 
.15 IIP.; uh puente-grúa elé.ctrteot de; 
cinco toneladas; un grupo chte-U ico’ 
completo, comprendiendo: un moto^ 
dé 1.000 HP. un convertidor y  us$ 
transformador, todo con sus ácceV 
serios corre stpondi ente s, aparato 
dé control e interruptores. Los tre - ; 
nés d# laminar vendrán completos % 
los motores traerán sus correspon-* 
dientes reostatos y demái
accesorios. La maquinaria anteriog^ 
menté descrita es con destino M t-em 
11er dé famímacidB. í

Taller de gran combustión.— Un#?/ 
prenea de 2.500 toneladas patria (, 
bufíeté^Jte proyectiles* d§ ’
Iímetros y «sipaz para fabricar tam
bién proyectiles hasta 405 milíme** 
tros; un inÍén.sifióa3o¿ hidráulico, 
ra dicha prensa capa? dte intensiñ-* 
car la presiójí dé 105 a 315 kildk 
gramos por oénífmétro 'cuadrado| \ 
depósito; de airé, válvulas y tubS~€ 1 
rías para dicho inténsificádor; y s l  
acumulador: hidráulico cuyo cilindSS 
mida 763 milímetros' de diámetro* | 
teniendo un recorrido dé 6,090 mie> j 
tros; dos juegos de bombas h orizo^  | 
tales, que funcionarán á 50 revoltí* í 
clones por minuto, con un réndl-s í 
miento teórico do 578 litros por mí* 
ñuto y un rendimiento efectivo ÜU 
482 litros por minuto, con una ptfSm, 
sión do 105 kilogramos por cénits 
metro cuadrado, EstaS bombas feia’ 
rán movidas por rdtf* motores' 91
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*75 HP. cada uno, que vendrán con 
m s  correspondierites arm arios, reos- 
jlatos y demás accesorios; un torno 
'de 500 m ilím etros, capaz de adm i
tir  '4,255 m etros entre puntos para 
traba jar los proyectiles  que se fa 
briquen en la prensa, con un m otor 
eléctrico  de 20 H P .; un puente-grúa 
para 15 toneladas (se im portará 
únicamente la parte mecánica y la 
parte e lé c tr ica ). ' ;

A m pliación  del ta ller de 
ción de aceros.— Un horno eléctrico  
para fabricac ión  de aceros, de ¡ 30 
toneladas de capacidad, “ óreaves-? 
E tch e lle ” ; un horno eléctrico  .de en
sayó, de una tonelada de capacidad, 
para fabricación  de acero, tipo 
1 ‘ G-r e v  e - E t e bel 1 e ” , con sus trans
form adores y  demás equipos eléc-, 
tr ices  correspondientes.

Am pliación  del ta ller de fo r ja .—  
Un horno e léctrico de recoger, de 
1.050 ¡kilovatios, tipo de doble ex
tremo, con dos carros, cuya d im en
sión in terio r es: ocho m etros de 
longitud, trés metros de ancho y  
dos y m edio metros de altó; dos 
Conmutatrices de 700 k ilovatios cár 
Jia una, con sus transform adores, 
paneles y demás accesorios e léc tr i
cos correspondientes; una grúa rá -

}4dá, de 20 toneladas, parb serv ic io  
el horno de tem pie (parte m ecán i

ca y e léc tr ica ).
Am pliación  del ta ller de pequeña 

Combustión.— Un horno eléctrico  
para tratam iento de las o jivas  dó 
royectiles, cuya capacidad es de 4o 
ilovatios, com pleto con su .equipo 

eléctrico, correspondiente, paj¡<á 
Jrabajar a 220 vo ltio s  en corrien te 
Mmtinua; una grúa de tres ton eta
pas (parte  m ecánica y e lé c tr ic a ).

Tai leí de desbaste: una mandriná- 
fiorá “ Rearmes” número 5, con motor 
de 12,5 HP.; un cepillo horizontal- 
vertical de 20 por 13,6, con motor de 
30 IIP. ; una garlopa de 2:600 por 2.600 
por 9.000, con un jn-jtor de 55 HP. y  
fltró de 8 HP.; un doble torno de 100 
p&s rúr 26, con dos motores de 55 
pP . cada uno; un tom o vertical de 16 

irés: con motor de 45 HP.; un cepilló 
órizontal, con motor de 10 HP.; una 

inahdrinádóra, pon motor de 15 IIP.; 
Úh cepillo vertical 'de u n  metro de 
Jmrfco, con motor tío 20 HP.; un tala- 
pro radial universal de 7 pies radio, 
Jl>n motor de 15 HP.; un taladro; por-;

tátil con motor de 3 HP.; una fresa
dora rígida, con motor de 20 HP.; una 
rectificadora universal; uiia barrena 
para 20 metros^ coil, motor dé 4.0 HP.; 
un torno de 15 metros m ito  puntos, 
con motor de 50 HP.; una barrena ca
paz de barrenar 20 metros, con motor 
de 40 HP.; un torno, de 16 metros en
tre puntos, con motor de 50 HP.; un 
torno de 20 metros entre puntos, con 
motor de 50 HP.; una máquina de v a 
por, .con motor de 50 HP.
: Maquinaria para la construcción de 

artillería.— Un torno vertical de 16’ ; 
un torno vertical de 8’ ; una garlopa 
Compound, de 34* por 8\ con equipo; 
una recanteadora de 12’ ; una groa- 
ching, núm. 3; una rectiñcadora uni
versal de 12” por 3é” ; una afiladora 
de sierra de cintas modelo, B ; una 
recanteadora. de 34’ ; un torno vertical 
de 20’ ; una garlopa, de 16’ por 14’ : 
una garlopa de 20’ por 9’ por G’ ; 
una garlopa para carriles de 36’ por 
3’ por 4’ ; una garlopa de 15’ por 5’ 
por 59; una garlopa de 8’ por 2,6 por 
2,6 ; un cepillo vertical de 20” ; mi 
cepillo vertical de 12” ; un cepillo 
vertical de 8” ; un cepillo vertical de 
3 ” ; una rectificadora planeadora de 
eje vertical de 4’ con piedra de 10” ; 
una sierra de disco;4 una talladora de 
dientes para cremallera; dos tornos 
de 185 por 2.500 mm.; dos tornos de 
250 por 3.000 mmi.; dos tornos de 365 
por 5.000 rnm.; dos tornos de; 680 
pd|r 6.000 mm2; una . fresadora, 
universal, número 5, de 42” por 
14” por 20” ; una fresadora vertical, 
número 8, de 72” por 38” ; dos tala
dros radiales de 8’ (en una sola ban
cada); dos taladros -radiales de 4’ ; un 
taladro sensitivo; un .taladro sensiti
vo de 3,6” una limadora do 24” dos 
limadoras de 16” una prensa " Lucas ” , 
de 50 toneladas; una máquina de jue
gos de rodillos, de 8,6 ” , para chapas 
de 1 y 1/2” ; un remachador porláu l: 
un rodillo vertical; una punzonadora; 
una tijera para 1 o maches; un. taladro 
triple radial; una afiladora; una pie
dra de rebabar de 33” ; una. garlopa 
de 12 por  10’ ; una garlopa de 20 por 
5’ por 5’ ; una garlopa do 10’ por 4’ 
por V ;  una garlopa de 8’ por 2.6 ” 
por 2,6” ; un cepillo vertical de 12” ; 
un cepillo vertical de 8 ” ; una rectifi
cadora cilindrica de 18” por 144” ; 
una garlopa fresadora de 10’ por 4'; 
una cepilladora para engranes cónicos

(tipo grande); un torno al aíre de 5/; 
una fresadora horizontal análoga al 
número 22 Herbert o a l núm. 4 Cinc ni- U 
natti” ; dos taladros radiales de 5’ ; un 
taladro sensitivo de 3,6” ; una maiidri- • 
nador.a de 8,8” una mandrinadora 
“ Kears” , número 3; una garlopa da- 
12’,3; un cepillo vertical de 12” ; ún 
taladro horizontal de 3 ” ; una mandi-fU 
nadora vertical (trabajo de calderería 
para v igas )pu na  sierra de cinta; mi."- 
torno vertical de 28’ ; mi cepillo ver
tical de 4 8 una sierra de cinta. mU.  
mero i ;  una mandrinadora de 

Aula mandrinadora “ Xearns” , numeró; 
3; una madrinadora “ Pevns” , número! 
3; una mandrinadora “ Surehill” , oú~, 
mero 2 ; una rayadora, de capacidad 
de 16 metros; una barrenadora, de 
capacidad de 16 metros; una bnire-! 
nadora, de capacidad de 11 metros; un 
torno de reca.marar hasta 12” ; un tor
no de 16 metros: dos tornos de l í  ua> ; 
tros; un torno de nueve m etros; uu, 
torno copiador de cinco metros; xm] 
torno de 'esm erilar de í l  metros; un • 
cepillo vertical dé 4’ 8 ” ; una mandri-r 
nadora de 8’ a. 8 ” ; dos Mrrénaa.oras 
de capacidad de ocho metros; una ba
rreneó ora de 16 metros; un torno de ‘ ' 
16 metros; un torno oe 1 metro;;; 1111 

j torno de nueve metros; un taladro ra
dial de dos metros; una grúa de 80 
tonelada?; dos grúas de 50 toneladas; 
dos grúas de 25 to c ia  das; dos grúas 
de 15 toneladas; (las anteriores grúas 
con .17 metros Je luz y elevación i í ’ 
m ellos ); una grúa de. 70 toneladas; 
con dos carrillos de 35 toneladas, y* . 
una grúa de 50 toneladas Jas dos an
teriores grúas con 18 metros do luz 
elevación 25 metros). /

Lo que se hace púD«i ’O para que,, 
los 'que se ■ consideren con derecho a 
rockunar contra la ['/reinserta pé ti- 
cióu, formulen, en el plazo de vem te; 
días hábiles- que fija el artículo 34 
del mencionado Regíame 11*0, con lados; 
a pí\yíir ele la insereión de 1 presen.t$: 
o nuncio- en las publicaciones' oficia-; 
¡Q", ia protesté .razonada que cnrrcsri 
ponda, acompañada de ccp'-aesimple^ 
presentándola-'o dirigiéndola, por eo-;> 
i-jeo certificado al Presidente do la-, ! 
Becíucn de Defensa de 1.a ProduccióíM . 
de i Consejo de la Ezcaomía Nacio
nal (Magdalena, 12} ■

Madrid. 15 de Abril do 1929. —  Efc 
Vivopresiden le, D i r é  o ! o r  gmera!,
S. Castedo.


